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DIARIO POLITICO.
P R E C IO »  S E  SUSCRICION.

.Hapki®.— Ud m es, 8 rs.— Un trim estre, 22.— Seis meses, 43. 
Provikcias.—Tres meses, 28 rs.— Seis m eses, 54.
E x t r i s j e r o . — Tres meses, 6 0 rs.— Seis m eses, <10.
Se admiten anuncios y  com unicados á precios convencionales.

d i r e c t o r :

A I V T O I V I O  G ,  L r ^ O R - E J V X E J

PU N TO S S E  SUSCRICION.
Redacción y  Adm inistración, ca lle  de la  Farm acia, 13, p  rincipal 
Librerías de Durán, Leocadio López, San Martin y  U niversal.
Los pedidos de provincias han de hacerse directam ente á la Ad­

m inistración de M adrid, con  rem esa de su im porte en lib  ranz&s ó 
sellos de franqueo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

l u E Y .

D . Francisco Serrano y  D om ínguez, R egen  
te  del R eino por la voluntad de las Córtes 
Soiróranae; á  todos losq u e  las presentes vieren 
y  entendieren , salud: L a s  C órtes C on stitu ­
yentes de la Nacion española, en  uso de su so­
beranía, decretan y  sancionan lo  siguiente:

A r t i c u lo ! .®  R l gobierno publicará eom o 
ley provisional et [)royecto de la de m atrim o­
nio civ il presentado á  las C órtes, sin  perjuicio 
d é la s  alteraciones que las m ism as tu vieren  por 
conveniente hacer en él en su  discusión  defi­
n itiva, y  sin  perjuicio adem ás de lo  que s e d is -  
lone por el derecho feral vigente respeeto á 
os efectos civiles del m atrim onio en  cuanto á 

las personas y  bienes de los cón yuges y  de 
sus descendientes.

A r t . 2. ® Publicará igualm ente com o leyes 
provisionales los proyectos presentados asi­
m ism o á ias Córtes: sobre reform a de ia casa­
ción  en io  civ il; sobre el establecim iento del 
recurso de casación en lo  crim inal y  reformas 
consiguien tes i n el procedim iento crim ina l, y 
sobre el e jercicio de la gracia  de indu lto, sin 
perju icio  tam bién de las alteraciones que 
puedan introducirse en ellas al ser discutidos 
definitivam ente.

A rt. 3. ® Q ueda abolida la  pena de argolla  
establecida com o accesoria en el art. 24 del 
C ódigo penal, y  por lo tanto derogado el 51, 
el núm , 1.* del 52, el 113 del m ism o C ódigo 
y  todos los dem ás á que sea aplicable el p re ­
sente fr tícu lo .

A rt . 4. ® Hasta, qué se publique el Código 
civ il se observarán com o com plem entarias del 
a rtícu lo  4 l del penal las reglas sigu ientes so­
bre los  efectos civiles de la pena de in terd ic­
ción:

Prim era. Si el penado con  la in terd icción  
civ il fuese soltero y  estuviese em ancipado, se 
le proveerá, según su edad, de curador e jem - 
)lar ú  ordinario á fln de que adm inistre sus 
úenes y  aplique los  productos en la  parte n e­
cesaria á cubrir sus obligaciones.

tíegu'ida Lo m ism o se observará si el pe­
nado fuere casado y  se hallare separado de su 
cónyuge por .'•entencia de divorcio.

Tercera. E l nom bram iento de curador, en 
lo s  casos á que se refieren las d os  reglas ante­
riores, se hará con  su jeccion  á io  prescrito  en 
la ley de Enjuioiamii uto civil.

Cuarta. Si el penado estuviese casado y  no 
separado por sentencia de d ivorcio  de su m u ­
je r , se encargará esta de la adm inistración de 
ios bienes de la sociedad conyugal.

SI la m ujer del penado fuere de m enor edad, 
se la proveerá de curador; habiendo de ser pre­
feridos para este cargo  sucesivam ente el padre, 
m adre, abuelos, herm anos y  parientes más 
próxim os de la menor.

Quinta, L os bienes del penado que corres­
pondan á la clase de ios com prendidos en el 
a rtícu lo  1.401 de la ley do E n ju iciam iento c i­
v il no podrán ser enajenados, h ipotecados, em- 
4>eñados ni gravados sino en la  form a y  eon 
las solem nidades establecidas en lo s  artículos 
1.402 y  siguientes de la m ism a ley.

Sexta. L o dispuesto en ia regla  anterior se 
observará tam bién respecto á  los  bienes de la 
m ism a clase de la m ujer del penado que fuere 
m enor de edad.

Sétim a. L a  esposa que fuere m ayor de 
edad podrá disponer librem ente de los bienes 
de cualquiera clase que le pertenezcan.

O ctava. L os h ijos  de l penado, m enores de 
edad, estarán som etidos al poder de su m adre; 
y  s i no la tuvieren , á  la autoridad del tu tor  ó  
curador, que  será el m ism o que fuere nom bra­
d o  para e padre.

Novena. El penado que  estuviere desem ­
peñando el cargo  de tu tor 6 curador cesará en 
su s funciones, y  se proveerá de n uevo guar­
dador al m enor ó  incapacitado.

D écim a. Cesará tam bién el penado en la 
adm inistración de bienes ajenos que tuviere á 
su cargo  por cualquier otro  concepto.

A r t . 5. ® Para la reversión  al Estado de 
los oficios de la fe pública  ena enados por la 
Corona, y  para la provisión de as Notarías en 
lo  sucesivo, se observarán las reglas si­
guientes:

Prim era. Quedan reincorporados á la Na­
cion  todos loa oficios de la fé  pú b lica , jud icia l 
ó  extrajudielal, enajenados de la Corona, cual­
quiera que fuere su denom inación  y  clase, 
con form e á  las d isposiciones 3.* y  4.* de laa 
transitorias de la ley  de 28 de M ayo de 1862.

Segunda. L os titu los de oficios cuya clasi­
ficación  se hubiere efectuado ya  en v irtu d  de 
los dectetos de 26 de Enero y  26 de Junio de 
1869, y  declarados con  derecho á indem niza­
ción  por el M inisterio de G ra c ia y  Justicia , se­
rán rem itidos por este inm ediatam ente al de 
H acienda para los  efectos oportunos de liqu i­
dación y  pago.

Tercera. L os dueños de oficios n o clasifi­
cados que no solicíten la  indem nización  dentro 
de un año, á  contar desde la publicación  de 
esta ley , perderán el derecho á ella.

Cuarta. E l M inistro de H acienda dictará 
las oportunas disposiciones acerca de la m ane­
ra de realizar dicha Indem nización y  de deter 
m inar la preferencia, en su  caso , entre los 
dueños de Jos oficios.

Quinta. E l G obierno indem nizará á los 
propietarios de los oficios enajenados á  quie­
nes fuere reconocido el oportuno derecho, en 
títu los  de la D euda pública  á  precio de cotiza ­
ción  ó  en m etálico.

S exta . L a  provisión  de las N otarías se 
hará ea  virtud  de oposición , conform e á la ley 
de 28 de M ayo de 1862 y  decreto  de 5 de E n e­
ro  de 1869.

P e  acuerdo de las Cortes C onstituyentes se

com unica  al regente  del re in o  para su  p ro ­
m ulgación  com o ley .

Palacio de las C ortes vein ticuatro de M ayo 
de m il och ocien tos setenta. —  M anuel R u iz 
Zorrilla , P residente.— M anuel de L lano j  Pér­
si, d iputado secretario.— Julián Sánchez R u a ­
n o, diputado secretario. —  Francisco Javier 
C arratalá ,d iputado secretario.-M ariano R ius, 
d iputado secretario.

1Por tanto;
M ando á todos los tribnnales, ju s tic ia s , je ­

fes, gobernadores y  dem ás autoridades , asi 
civiles com o m ilitares y  eclesiásticas de cu a l­
qu ier clase y  d ignidad, q u e lo  gu arden  y  ha­
gan guardar, cu m p lir  y  e jecu tar en todas sus 
partes.

M adrid diez y  och o  de Junio de m il och o ­
c ien tos setenta.— F ran cisco  Serrano.— E l mi­
n istro de G racia y  Justicia , E u gen io  M ontero 
Rios.

LEV P R O V IS IO N A L  DE M A T R IM O N IO  C IV IL -

CA P IT U L O  PRIM ERO .

De la  n a tu r a le z a  d e l m a tr im o n io .

A rticu lo  1. ® E l m atrim onio ea por su na­
turaleza perpétuo é indisoluble.

A rt. 2. *  E l m atrim onio que n o se celebre 
con  arreglo á  las d isposiciones de esta ley no 
producirá  efectos civiles eon respecto á  laa 
personas y  bienes de los  cón yuges  y  de sus 
descendientes.

A rt . 8 .®  Tam poco producirán Obligación 
civ il la prom esa de futuro m atrim onio, cuale.s 
quiera que sean la form a y solem nidades con 
que se otorgu e , ni las cláusu las penales, ni 
cualesquiera otras que  en ella se estipulen.

C A P I T U L O  I I .

SECCION 1.®

D e las circm stítacias d e aptitud  necesarias 
pa ra  con traer m atrim onio.

A rt. 4. ® Son aptas para contraer m atri­
m on io todas las personas que reúnan las c ir ­
cunstancias sigu ientes:

Prim era. Ser púberes, entendiéndose que 
el varón lo es á  los  14 años cu m p lidos y la 
m iyer  á loa i 2.

be  tendrá, no obstante, por revalidado ipso 
parlo y  sin necesidad de declaración  expresa 
el m atrim onio contraido por im púberes, si un 
dia después de haber llegado á la  pubertad le­
gal hubieren v iv ido ju n tos  sin  haber reclam a­
do en ju ic io  contra su  va lidez, ó  si la mujer 
hubiere con ceb ido ántes de la pubertad legal ó 
de haberse entablado la reclam ación .

Segunda. E star en pleno ejercicio  de su  ra­
zón  al tiem po de celebrar el m atrim onio.

Tercera. No adolecer de im potencia  física, 
absoluta ó  relativa , para la procreación con  
anterioridad á ia cele&racion del m atrim onio, 
y  de una manera patente, perpetua é incu ­
rable.

A r t . 5 . ' A un cuando tenga la aptitud ex ­
presada en el articu lo precedente, n o  podrán 
contraer m atrim onio:

P rim ero. L os  que  se bailen  ligad os con 
v in cu lo  no disuelto legalm ente.

Segundo. Los ca tó licos que estuvieren or­
denados *« sflcn's ó  que hayan profesado en una 
órden religiosa, canónicam ente aprobada, ha ­
ciendo voto  solem ne de castidad, á n o ser que 
unos y  otros hayan obten ido la correspondien­
te licencia  canónica.

Tercero. L o s  h ijos  de fam ilia y  los  m eno­
res de edad que  n o hayan obten ido la licencia 
ó solicitado el consejo de los  llam ados á  pres­
tarlos en  los casos determ inados por la  ley .

Cuarto. L a  viuda durante los  301 dias si­
guientes á ¡a  m uerte de su  m arido, ó  ántes de 
au alum bram iento si hubiera quedado en cin ­
ta, y  la m ujer cu y o  m atrim onio hubiere sido 
declarado nulo eñ los  m ism os casos y  térm i­
nos, á  contar desda su  separación legal, á no 
haber obtenido la correspondiente dispensa.

A rt. 6. ® T am poco podrán contraer m atri­
m onio entre si:

Prim ero. L os  ascendientes y  descendien­
tes por consanguinidad ó  afinidad leg ítim a  ó 
natural.

Segundo. L o^  colaterales por consanguini 
aidad legitim a hasta el cuarto grado.

T ercero. L os colaterales por afinidad le g i­
tim a hasta el tercer grado.

Cuarto. L oscolateralespor consanguinidad 
ó afinidad natural h asta  el segu ndo grado.

Q uinto. El padre ó  madre adoptante y el 
adoptado, este y el cón yu g e  viudo de aquellos, 
y  aquellos y  e l cón y u g e  viudo de este.

S e x to . L os  descendientes leg ítim os del 
adoptante con  el adoptado m ientras subsista 
la adopción.

Sétim o. L os  adúlteros que hubieren  sido 
«ondenados com o tales p or  sentencia firme.

O ctavo. L osq u e  hubieren sido condenados 
com o autores ó  co m o  autor y  cóm plice  de la 
n u erte  del cón yuge inocente , aunque no h u ­
bieren com etido adulterio.

N oveno. E l tu to ry  su pupila, salvo el caso 
e i  que e l padre de esta hubiere dejado autorl- 
ztdo el m atrim onio de loa m ism os en su  tes­
tamento ó  en escritura pública .

D écim o. L os descendientes del tu tor con 
el pupilo ó  pupila, m ientras que fenecida la 
tu ;ela  no haya recaído la aprobación  de las 
cuentas de este ca rg o , salvo tam bién la ex ­
cepción expresada en  el núm ero anterior.

S e c c ió n  2.®
De las dispensas.

Art. 7. ® E l G obierno podrá dispensar á 
instancia de los interesados, m ediante justa

causa debidam ente justificada y  previos los 
trám ites que se establecerán en el oportuno 
reglam ento, los  im pedim entos com prendidos 
en el núm . 4. ® del los grados 3. ® y
4'.®  del núm . 2 .®  del a rt. 6 .®  los  im pedi­
m entos que com prenden los núm eros 3 .®  y
4. ® del m ism o articulo en toda  su extensión , 
m enos Ja consanguinidad natural, y  los  esta­
b lecid os en el n ú m . 6. ®

A rt . 8. *  L as dispensas á que se refiere el 
a rtícu lo  precedente se concederán  ó  d en ega­
rán sin  exacción  de derechos á los interesadoe 
b a jon in g u n  con cepto .

C A P ÍTU LO  r a .

D e la s  d il ig e n c ia s  p r e lim in a re s  á  la  ce le  - 
b r a c io n  d e l  m a tr im o n io .

S ección  1 

De la publicacionáel m atrim onio.

A rt. 9 . ® L os  que  inteotaren  contraer ma­
trim on io  lo m anifestarán al ju ez  m u n icipa l de 
su  dom icilio  ó  residencia, s i los d os  tuvieran 
una m ism a, y  ea  o tro  caso al de cada uno de 
ellos, consignando ém b os en esta manifesta­
ción  sus nom bres y  apellidos paterno y  m a­
terno, su  edad, profesión  ú  oficio , los  respec­
tiv os  pueblos, térm inos m unicipales, partidos 
y  provincias de su nacim iento y  de su  d om i­
cilio  ó  residencia durante los doa últim os 
años.

A rt . 10. E sta  m anifestación  se hará por 
escrito, y  se firmará por los d os  iateresados ó 
p or  otra persona á s u  ruego, si a lguno de ellos 
ó  am bos n o supieren ó  no pudieren firmar.

A r t . i l .  E i ju ez  m unicipal, prévia la rati­
ficación de los pretendientes en la m anifesta­
ción  expresada e n e l articu lo anterior, m anda­
rá fijar edictos en e l local de su  audiencia p ú ­
blica y  en  otro  sitio  tam bién público  de la 
parroquia del ú ltim o d om icilio  ó  residencia da 
los  interesado.*.

A rt . 12. M andará tam bién rem itir los  ed ic­
tos nece.sarios á  los Jueces m unicipales de l 
territorio en que hubieren residido ó  estado 
dom iciliados los  interesados en los  dos ú lti­
m os años, á fln de que  m anden fijarlos en el 
loca l de su audiencia pública  y  en otro  sitio  
tam bién  público de la parroquia en que aque­
llo  hubieren vivido.

A r t . 13. L os  ed ictos  so fijarán dos veces 
consecutivas por el térm ino 'de och o dias ca ­
da  uno.

A rt . 14. En los ed ictos se expresarán to ­
das las circunstancias mencionadas en el art.
9 . ® , el tiem po de la pu b licación  de cada ed ic­
to , s i es prim ero ó  segundo e l que se publica, 
invitándose en  e llos  á tod os  los que tuvieren  , 
noticia de algún im pedim ento legal que  ligue 
á cualquiera de los contrayentes, á que lo  m a­
nifiesten por escrito ó  de palabra al Juez m u ­
n icipal del territorio en que se fije el edicto.

Se hará constar tam bién en los ed ictos la 
fecha en que se fijan, y  se insertarán en ellos 
textualm ente los artículos 4. ® , 5. ® y  6. °  de 
esta ley.

A rt . 1 6 . Cuando los in teresados fueren 
extranjeros y  no llevaren d os  años de resi­
dencia  en España, habrán de acreditar por 
certificación  de la  A utoridad com petente, se­
gú n  las leyes de su  psis, legalizada en  form a 
y  con  todas las circunstancias que requieran 
las leyes españolas para su  autenticidad y  va­
lidez:

H aberse h echo  la publicación  del m atrim o­
nio que intentaren contraer eon todas las so ­
lem nidades exigidas en el territorio en que 
hubieren ten ido su d om icilio  ó  residencia du ­
rante el ano anterior á  su entrada en España. 
E n  todo caso  acreditarán su  libertad  para 
contraer m atrim onio.

A rt. 16. E l ju e z  m unicipal á quien oompa* 
ta autorizar e l m atrim onio podrá  dispensar la 
publicación  de los  edictos, y  en su  caso Ja pre­
sentación de ¡os docum entos á  que se refiere el 
artículo anterior, cuando cualquiera de los in ­
teresados se hallase en inm inente peligro  de 
m uerte.

A rt, 17. L os m ilitares en activo  servicio  
que intentaren contraer m atrim onio estarán 
dispensados d e  la publicación  de loa edictos si
Sresenlaren certificación  de su libertad , e x p e - 

ida por e l jefe  del cuerpo arm ado á  que  per­
tenezcan.

A rt. 18. E n lo s  dem ás casos solam ente el 
G obierno podrá dispensar la publicación  del 
segu ndo edicto ó  de am bos, m ediando causas 
graves  suflcientem eute probadas. Esta dispen­
sa so concederá gratuitam eute en la form a y  
con  las solem nidades que se prescribirán  en 
el oportu no reglam ento.

A r t . 19. L os  ju eces  m unicipales en cuyo 
territorio se hubieren  fijado los ed ictos, á e x ­
cepción del que hubiere de autorizar el m atri­
m on io, expedirán á  instancia de cualquiera de 
los  interesados, á  los  cinco dias de concluido 
el térm ino de la  publicación  de los edictos, 
certificación  de los im pedim entos que se les 
hubieren denunciado, ó  negativa ea  el caso  de 
que n o exista denuncia alguna.

S ección 2.®
D e la oposición al Hiaírimonío.

A rt . 20. L os  Prom otores fiscales y  los  R e ­
g id ores SÍDdicos de loa pu eb los, en sus res­
pectivos casos, tendrán ob ligación  de inquirir 
y  denunciar al Juez m unicipai que publicare 
¡os  edictos para la celebración del m atrim onio 
los im pedim entos legales que  afectan á  los 
pretendientes.

A rt . 21. Podrán tam bién hacer la denuncia 
tod os  los ciudadanos m ayores de edad. No 
será adm isible, sin em bargo, la que se refiere 
al im pedim ento expresado en  el núm . 3 .’  del 
art. 5 .’ , s i no  fuere hecha por la  persona lla­

mada por la ley  á  dar la licencia  ó  e l consejo 
para el m atrim onio intentado.

A rt. 22. N o pod rán  ser denunciados otros 
im pedim entos que  loa declarados y  estab leci­
dos en los  arts. 4 . ’ , 5 . ',  y  6 . ' de esta ley.

A rt . 23. L a  denuncia de loa im pedim entos 
h abrá  de hacerse en el térm ino señalado en 
los ed ictos ó  en los cin co  dias sigu ientes á  su 
ccnclusion .

La que se h iciere  después n o será adm isible, 
á no Interponerse ante e l  Juez m unicipal que 
hubiere de autorizar el m atrim onio y  ántes de 
su  celebración.

A rt . 2 4 .  L a denuncia  hecha en tiem po 
oportu no, á que ee refiere el artículo anterior, 
producirá  el e fecto  de suspender la celebración 
del m atrim onio hasta que  fuere declarada por 
sentencia firm e su  im procedencia ó  falsedad.

A rt . 2 5 . L a  denuncia podrá  hacerse por es­
cr ito  ó  verbalm ente.

Si se h iciere por escrito , e l ju ez  m unicipal 
acordará que durante las 24 horas siguientes 
se ratifique en ella el denunciante.

Si se hiciere verbalm ente, se hará constar 
en acta que autorizará el S ecretario  del ju ez 
m unicipal y  firm ará el denunciante si supiere 
ó  pudiere firmar.

Art. 28. L a  denuncia se sustanciará por 
el ju ez m u n icipa l ante quien hubiere sido he­
cha en la form a y  por los trám ites que  se es­
tablecieren  en la ley  Je  E n ju iciam iento civ il.

A r t . 27. Guanáo la denuncia  privada fue­
re declarada m aliciosa por sentencia firm e, se 
condenará al denunciante á la indem nización 
de los daños y  perju icios causados á  los  in te­
resados.

C A P IT U L O  IV.

D e la  c e le b r a c ió n  d e l  m a tr im on io .

A rt . 28. E l m atrim onio se celebrará ante 
el ju ez  m unicipal com peten te  y  dos testigos 
m ayores de edad.

A rt. 29. Es juezm unieipal com petente para 
autorizar el m atrim onio el del dom icilio  ó  r e ­
sidencia de los  contrayentes, ó  de cualquiera 
de e llos, á  e lección  de los m ism os.

Se entiende p or  residencia para los efectos 
del párrafo precedente la perm anencia del in­
teresado en el term ino m unicipal eon dos m e­
ses de antelación; y  si se tratara de militares 
en  activo  serv icio , se considerará residencia 
de los m ism os la  de l territorio donde se halle, 
aunque sea accidentalm ente, el cuerpo á que 
pertenezcan ó  en que radicare el em pleo, cargo 
ó  com ision  m ilitar q u e  estuvieren  desem pe­
ñando.

A rt . 30. E l ju e z  m unicipal de cada territo­
r io  será com petente para autorizar el m atri­
m on io  de l transeúnte que  en ol m ism o se halle 
en inm inente peligro  de muerte.

A rt . 31. E l ju ez  m unicipal n o autorizará la 
celebración  del m atrim on io  cuando á  este se 
hubiere hecho denuncia  de im pedim ento lega l 
m léntras esta n o  sea desechada en forma.

Tam poco autorizará la celebración  de n in ­
gú n  m atrim onio antes que se entreguen en la 
secretaría  del ju zg a d o :

Prim ero. L as certiflCHCiones de nacim iento 
de los  interesados.

Segundo. L a s  negativas de denuncia de 
im pedim ento expresadas eu el art. i9 .

T ercero. L os  docum entos que  acrediten la 
dispensa de la  publicación  de edictos ó  de im ­
pedim entos lega les de los contrayentes en sus 
respectivos casos.

Cuarto. L os docum entos que dem uestren 
haber obten ido la licencia ó solicitado e l con­
se jo , conform e á la ley , cuando se trate del 
m atrim onio de h ijos  de fam ilia y  de m enores 
de edad.

Q uinto. L os  docum entos á que  se  refiere 
el art, 15, cuando se trate de l m atrim onio de 
extranjeros.

S exto . I.a  «ertificacion  de libertad, cuando 
se trate de l m atrim onio de m ilitares en activo 
servicio , expedida con  arreglo al art. 17.

A rt . 32. S in em bargo de lo dispuesto en el 
artícu lo anterior, el ju ez  m unicipal podrá  au­
torizar el m atrim onio de l que ae halle en  pe­
ligro inm inente de m uerte, aunque lo s  contra­
yentes no hayan presentado los  m encionados 
d o cu a e n to s .

E l m atrim onio así eontraido ae entenderá 
condicional m ientras que no se acredite la li­
bertad anterior de los esposos en la form a es­
tablecida en  esta ley.

A rt . 33. D espués de trascurridos seis me­
ses desde la fecha del ú ltim o ed icto , ó  de su 
dispensa, sia que se haya celebrado el m atri­
m onio, n o  podrá autorizarse, aunque los ia te ­
resados lo  soliciten, si n o se cu m p len  nueva­
m ente los  requisitos y  se pi actioan laa diligen ­
cias prescritas en esta ley.

A rt. 34. L os  contrayentes podrán celebrar 
e l m atrim onio relig ioso antes, despuea ó  al 
tiem po del m atrim onio civil.

A rt. 35. E l m atrim onio podrá  celebrarse 
peraonalmeiite ó  por m edio de m andatario con  
poder especial, que deberá expresar e l nombre 
de la persona eon quien este lo  haya de cele­
brar; pero siem pre habrá de concurrir perso­
nalm ente á  la celebración  el contrayente d o ­
m iciliado ó  residente en el territorio del juez 
que haya de autorizar el m atrim onio.

A rt. 36. Será vá lido e l m atrim onio ce le ­
brado por m edio de apoderado, mientras que 
n o se le  haya notificado en form a auténtica la 
revocación  del poder otorgado á su favor por 
el contrayente.

A rt . 37. E l roatrim onio se celebrará en el 
loca l de audiencia pública  del ju ez que hubie­
re de autorizarlo, á no ser que este acordare 
o traeosa  á  instancia Je ¡os  eoutrayeiites, por 
hallarse a lgu no de ellos en Ja im posibilidad de 
concurrir al local m encionado ó  por otra causa 
análoga.

A r t . 88. E l m strlm nnlo se celeb  rará con

asistencia de dos testigos m ayores de edad en 
la siguiente form a:

Primeram ente el secretario del ju zg a d o  leerá 
los  artículos ! .  ® , 2. ® , 4. ® , 5. ® y  6 .®  de 
esta ley.

A c to  continuo, y  sucesivam ente, el ju e z  in ­
terrogará á cada uno de los esposos con  ia si­
gu iente  fórm ula;

— ¿Queréis p o r  esposa [ó esposo) i  ? (E 1
n om  bre y  apellido del contrayente no inter­
rogado.)

L os  contrayentes contestarán por su  órden; 
— S i quiero.— Incontinenti el ju ez  pronunciará 
las sigu ientes palabras:

— Quedáis «n id os en m atrim onio p erp étu o  é  
indisoiiiW e; y  se term inará el acto  de la ce le ­
bración , leyendo e l secretario del ju zgad o los 
artícu los del cap ítu lo  V , sección l . ’ de esta ley.

A r t . 39. T odo lo  expresado en e l artícu lo 
anterior se consignará inm ediatam ente en un 
acta que firmarán el ju e z , los  cón yuges y  los 
testigos , si supieren ó  pudieren firmar, a u to ­
rizándola  el secretario del ju zgad o.

E l expediente form ado para las d iligencias 
prelim inares del m atrim onio se archivará en 
el j  uzgado, y  á él se unirán loa docum entos á 
que  se refiere el art. 32.

 ̂A rU  40. E l m atrim onio con traido fuera de 
España por extran jeros , eon arreglo á las le ­
yes de su nación, surtirá  en España todos les 
e fectos  civiles del m atrim onio legitim o.

A rt . 41. E l m atrim onio contraído en el 
extranjero por dos españoles, ó  por un esp a ­
ñ ol y  u n  extranjero, será válido en España, 
siem pre que se hayan observado en su ce le ­
bración las leyes establecidas en e l país en que 
tu vo  efecto para regu lar la form a externa de 
aquel con trato, y  los contrayentes tuvieren 
aptitud para celebrarlo con  arreglo á las leyes 
españolas.

A rt . 42. L os m atrim onios celebrados en el 
extranjero, por dos españolea, ó  por un espa­
ñol que quiera conservar su nacionalidad y  un 
extranjero, habrán de inscribirse en los  15 
dias sigu ientes á su celebración  en el R egistro 
c iv jl del A gente d ip lom ático ó  eonsu lsr e s -  
panol del lugar en que el acto  se hubiere efec­
tuado; yn oH abién doio , en e l de l más próxim o.

A rt . 43_. L os  je fes  de los cuerpos m ilitares 
r a  campana podrán autorizar, en defecto de 
ju ez  municipal, los  m atrim onios que intenten 
celebrarjrt articulo m ortis  loa individuos da 
loa m ism os, con arreglo al art. 32.

L os  contadores de los buques de guerra  y  
los capitanes de los  m ercantes podrán desem ­
peñar Jas m ’sraas funciones en los m atrim o­
nios que se celebren á  bordo in articulo m ortis.

C A P ITU LO  V .
D e los e fe c to s  g e n e ra le s  det m a tr im o n io  re s ­
p e c to  de la s  p e rso n a s  jr b ie n e s  d e  lo s  cón ­

y u g e s  y  d e  su s d escen d ien tes .

SECCIOH 1 . “

De los efectos generales del malrim onio respecto  
á las personas y  bienes de los cónyuges.

A rt. 44 . L os  cónyuges están obligados á 
guardarse fidelidad y  socorrerse m utuam ente.

A rt . 45. E l m arido debe tener en su com ­
pañía y  p rote jer  á su  m ujer.

A 'lm in istrsrá tam bién su s  b ienes, excepto 
aquellos cuya adm inistración corresponda á  la 
m ism a por la ley; y  estará facultado para re­
presentarla e n ju ic io , salvo los casos en  que 
esta pueda hacerlo por sí m ism a con  arreglo  
8 derecho, y  para darle Ucencia para celebrar 
los co n tra to sy lo s  actos que la sean favorables.

A rt . 46. E l m arido m enor de 18 años no 
podrá, sin em bargo, ejercer los  derechos ex­
presados en el párrafo anterior, ni tam poco 
adm inistrará sus propios bienes sin el consen­
tim iento de su padre; cn  defecto de este, del de 
su m adre, y  á falta de ambos, s in  la com pe­
tente autorización  judicia l, que se le  concede­
rá en la form a y  en los casos prescritos en la 
ley  do Enjuiciaraieato civil.

A rt . 47. Tam poco podrá ejercer las exp re­
sadas facultades el m arido que  esté separado 
d ^ su  m u jer por sentencia firme de d ivorcio , 
qué se halle ausente en ignorado par'adere ó  
que  esté som etido á la pena de interdicción  
civil.

A rt . 48. L a  m ujer debe obedecer á  su m a­
rido, v ivir en su com pañía y  seguirle á  donde 
este traslade su dom icilio  ó  residencia.

S ia  em bargo de lo  dispuesto en el párrafo 
anterior, los  Tribunales podrán, con  con oci­
m iento de causa, ex im irla  de esta obligación  
cuando el m arido traslade su  residencia al e x ­
tranjero.

A rt . 49. La m u jer no puede adm inistrar 
sus bienes ni los de su m arido, ni com pa recer 
en ju ic io , n i ce lebrar con tratos, ni adquirir 
por testam ento ó  abm testato sin licencia  d« 
su  m arido, á n o te r  en los casos y  co n  las 
form alidades y  lim itaciones que las leyea 
prescriban .

A rt . 50. L os actos de esta especie que la 
m ujer ejecutare serán nulos, y  n o producirán 
Obligación y  acción , ai no fueren ratificados 
expresa ó tácitam ente por el marido.

A rt . 51. Será válida, n o obstante, la co m ­
pra que a l contado hiciere la m u jer de cosas 
m uebles y  la que h iciere al fiado de las que 
por su naturaleza estáu destinadas al consum o 
ordinario de la  fam ilia, y  n o consistieren  en 
joy as , vestidos y  m  «b les  preciosos, p or  m ás 
que no hubieren sido hechas con  licen cia  e x ­
presa del marido.

Sin em bargo de lo dispuesto en  el párrafo 
anterior, se consolidará la com pra hecha por 
la m ujer al fiado de joyas, vestidos y  m uebles 
preciosos desde el m om ento en que hubieren 
sido em pleadas en el uso de la m ujer ó  de la 
fam ilia con  con ocim ien to y  sin  reclam ación 
del marido,

{S e continuara.)

Ayuntamiento de Madrid
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LAS DOS b a n d e r a s ;

II.
Parecerá á algunos notable que un cu­

bano sea el que con más empeño levante 
aqui el velo con que se encubren las ma­
quinaciones del laborantismo anti-espa- 
Hol: que un cubano tenga la franqueza y 
la constancia necesaria para contraminar 
los trabajos del insurgentismo; que un 
cubano, por último, encerrándose en la 
templanza y despreciando la lluvia de 
denuestos con que se le quiere distraer 
de su firme propósito, prosiga inaltera­
ble en la espinosa empresa de decir la 
verdad. Créese generalmente que la mi­
sión de defender la causa del derecho 
está reservada en América á escritores 
nacidos en la Península, y que cuantos 
hemos visto la luz primera en el Nuevo 
Mundo, tenemos arraigado enei alma el 
sentimiento de apostasía que en muchos 
domina y que se revela entre los pliegues 
del manto de fingidas ideasliberales y de 
pregonados sentimientos de una incom­
prensible é inexplicable rectitud de aspi­
raciones. ¡Error! Lajusticia, así como la 
dignidad personal; el decoro, asi como la 
franqueza; el orgullo bien entendido, así 
como el respeto á la verdad, no son ni 
pueden ser cualidades exclusivas de agru­
paciones dadas. Nosotros hoy y siempre 
reivindicaremos para los cubanos leales 
el reconocimiento de esas dotes que les 
pertenecen y que no pueden negárseles, 
sin incurrirse en la infracción más inex­
cusable de las reglas de equidad que de­
ben presidir en los j uicios de los hombres 
ilustrados. Que haya uno, diez, cien, mil 
escritores que por el extravio de las ideas 
exageradas, ó por enconos personales, ó 
por propia conveniencia, hablen, escriban 
ú obren contraías leyes de la naturaleza, 
ó falseando los principios de rectitud, 
¿será razoü bastante para que el anana- 
tema caiga sobre todos?

Si los que creen en los españoles-ame­
ricanos un antagonismo absoluto contra 
BU nacionalidad, recorrieran las páginas 
de la historia de esa guerra de la inde­
pendencia, que hizo tan desgraciados á 
los reinos que poseía España en el Nuevo 
Mundo, hallariau en ella pruebas eviden­
tes, incontestables deque el separatismo 
encontrólos más decididos contrarios en 
americanos fieles, que en todas las esferas 
de la vida politica y social combatieron 
á la deslealtaJ, y que pretirieron la emi­
gración á la permanencia en paises de 
que desaparecíala bandera nacional para 
enarbolarse en su lugar otra enseña, á 
cuya sombra habiaiS de desarrollarse los 
terribles elementos de anarquía que se 
han enseñoreado en esos pueblos.

Pero no hay necesidad de volver la 
vista á esas infortunadas comarcas para 
hallar la comprobación de nuestras pa­
labras. Hoy mismo, en medio de la rebe­
lión que arde én Cuba, vemos á muchos 
insulares dignos, dignísimos, que arros­
trando excusables prevenciones y desva­
neciéndolas con la perseverante energía , 
de las almas nobles, son los primeros en 
ofrecer sus recursos y sus personas en 
servicio de la buena causa. Y esa conduc­
ta es tanto más meritoria, tanto más 
apreeiable, cuanto que preciso les es ha­
cerse superiores al mezquino encono de 
la traición y á las perdonables dudas del 
partido leal (en que tan hondas ¿inespe­
radas heridas han causado las defeccio­
nes y los desengaños) para recuperar la 
confianza que merecen y otros han hecho 
debilitarse.

Porque desengaños bien amargos ha 
tenido que sufrir el partido leal ea Cuba.
En estos tiempos desgraciados para esa 
Isla los buenos han visto declararse ar­
dientes, encarnizados y violentos enemi­
gos suyos á muchos que les debían pro­
tección y que merced á esta habian ad­
quirido importantes posicioues, crecidas 
fortunas, respeto y estimación pública.

Nosotros, lus que menos valemo.s, los 
que más humildes títulos tenemos para 
contarnos entre los que no han apostata­
do su origen, nosotros nos enorgullece­
mos de recordar á aquellos de nuestros 
compatriotas de provincia que no for­
man en las filas de los rebeldes; y como 
una ofrenda á la dignidad de esos cuba­
nos fieles, cada dia que pasa, haciendo 
abstracción completa de las injurias que 
se nos dirigen, y apreciándolas en lo que 
valen, sentimos que se aumenta la obli­
gación para nosotros, de luchar y lu­
char á fin de que en algo tan siquiera se 
neutralice la propaganda del insurgen­
tismo, se rectifiquen los errores, se des­
vanezcan las prevenciones injustas.

Dos banderas insurrectas hay en Cuba, 
dijimos en nuestro articulo anterior: la 
una desplegada por los más audaces; la 
otra recogida y oculta por loa más hipó­
critas. La primera alzada en Yara, de 
color bien definido, como hemos probado 
con ia autoridad de los mismos separatis­
tas y con la cita de escritores nacidos en 
esa Isla, y que desde aquí] han adquirido 
él mismo convencimiento que tienen to­
dos los que se han detenido un instante 
tan solo en el exámen de los sucesos: 
la segunda, copia exacta de aquella, por 
más que otra cosa parezca, es la bande­
ra del laborantismo.

Vamos á ocuparnos hoy de esta. 
Sobran motivos para saber que no era 

UD secreto para los cubanos, y muy par­
ticularmente para los que habitan el de­
partamento Oriental, el 10 de Octubre de 
1868, la revolución de Setiembre inicia­
da en Cádiz.

Esta vez, como siempre, estamos en 
contradicción con E l  Sufragio Univer­
sal-. éste niega, nosotros afirmamos: 
¿quién decidirá la discordia de nuestros 
pareceres? El insurgentismo, por medio 
de su órgano oficial.

El periódico La Revolución, redactado 
é impreso en Ne'w-York, por D. Ne.itor 
Ponce de León, ese periódico que se titu­
la Organo de la Junta revolucionaria de 
Cuba y Puerto-Rico, dice en su número 
40 lo que vamos á copiar:

"El dia i  de Octubre, en los momentos mis- 
»mos en que el Capitán general recibía córte 
•en palacio, con motivo de ser los dias del 
»Rey, el ciudadano Francisco Sellen daba 
•cuenta en la gran Cámara simbólica Occiden- 
»tal, del destronamiento de doña Isabel deBor-
• b O D .ye l gran Maestre ciudadano Francisco 
•ValdésMendoza trasmitíala notieiaá lasdife- 
•rentes iogiasde la Isla. Cuando el H da Octubre 
»se publicó oficialmente lo ocurrido, no lo sabia, 
•sino cl que, demasiado ignorante p a ra  ocu- 
•parse d e la  cosa pública , necesitaba que en 
«letra s  d e m olde se consignara una noticia, 
•para sin criterio  alguno aceptarla . •

No habia tal secreto; los cubanos co­
nocían bien los sucesos: inexacto es, por 
lo tanto, quo sobren motivos para creer 
otra cosa.

¿Pero pudieron influir en los rebeldes 
mejores razones que en los que hicieron 
la revolución de S e t i e m b r e sacudir 
el yugo borbónico^

Dejemos á un lado toda discusión so­
bre si es ó no excusable ese movimiento 
aquí realizado. Nosotros no hemos veni­
do á emitir opinión sobre él; y más de 
una vez tenemos consignado, que acep­
tando cualquier Gobierno que la nación 
se dé, siempre combatiremos porque 
Cuba sea española.

Hay sin embargo un particular que 
exige aclaraciones, y ese particular es 
que la conspiración que venia preparáu- 
dose y que estalló en Yara noaspiraba á 
sacudir el yugo de los Barbones-, muy 
distinto era y es su objeto, muy diferen­
tes fueron y son sus propósitos.

Otra vez nos encontramos en desacuer­
do con El S-Uifragio Universa\ y otra 
vez necesitamos que venga la autoridad, 
incontestable en esto, del filibusterismo á 
resolver la cuestión.

E l Imposible, periódico que se publi­
caba en la Habana, cuando gobernaba 
D. Domingo Dulce, decia en su número 
de 28 de enero de 1869:

• La inmrreccioa, ni tuvo, n i pudo, ni podrá 
•jamás tener otro carácter que el anti-nacional 
•que hoy tiene. Cualquier otro carácter, cual- 
•quier velo, con que al iniciarse, aparente cu- 
• brirse d se cubra, no será más que un pretex- 
»to, no será más que una mentira.»

La Estrella de Cuha, semanario insur­
gente que se redacta y circula en New- 
York, se espresa en los siguientes térmi­
nos en 9 de Abril de este año: '

•Cuando nuestra revolución esté terminada 
»7 lanzadas del territorio cubano las huestes 
•españolas, etc................. ... ..................

«Nuestra justa y heroica revolución tiene 
•por objeto fundamental emanciparnos de raíz 
»de la españolizacion ó barbarizaoion de la 
•Isla."

¿Qué hay en todo eso que indique de­
seos de sacudir el yugo borbónico? Lo 
que si hay es la confesión explícita, he­
cha á la luz del dia, de que siempre se 
ha aspirado por el partido rebelde en 
Cuba á destruir el poder español, á arro­
jar de aquel suelo la bandera de nues­
tros padres.

Tenemos en nuestro poder otros docu­
mentos que asi lo demuestran, y entre 
ellos no son los menos elocuentes los 
manifiestos al {meblo Cubano, de don 
Gaspar B tancourt y D. Domingo de 
Guieuriaen 1865, que desde New-York, 
atizaban las pasiones y mantenían vivo 
el naciente fuego de la rebelión.

Pero se nos dirá; ¿y la segunda bande­

ra, la del laborantismo? Para que de ella 
nos ocupemos preciso es que antes y con­
forme vayan presentándose las inexac­
titudes del Sufragio, demos explicacio­
nes sobre estas, á fin de que sea mái 
comprensible esa otra bandera.

La pérdida de las Américas se ha debi­
do más que á la fuerza de las armas á la 
fuerza de la intiuga.

Si el partido leal en Cuba, sólo hubie­
ra tenido que combatir contra los que 
proclaman la independencia con las ar­
mas en la mano, la insurrección hubie­
ra permanecido en pié muy breves dias; 
pero existen otros enemigos, si bien me­
nos audaces, más perjudiciales, porque 
con encubierto sistema hacen tanto daño 
como aquellos.

Esos son los que introduciendo la ciza­
ña, alentando á los rebeldes, provocando 
intervenciones de otros poderes, exaje- 
rando las noticias en favor de los desafec­
tos, denunciandq, con exajeradas des­
cripciones los acíos del poder y de los 
defensores de España en Cuba, protes­
tando lealtad y sentimientos de liber­
tad, dificultan, ó cuando no dificultan 
desprestigian, nuestra causa. Tan insur­
rectos como los otros, menos arrojados 
sin embargo, constituyen la agrupación 
que se llama «E' laborantisrao.» Esa es 
la otra bandera.

Para nosotros las revoluciones nun­
ca son excusables sino cuando están fun­
dadas en un principio de justicia, cuan­
do obedecen á sentimientos nobles y cuan­
do tienen por punto de mira uoa inten­
ción digna. ¿Concurren esos caractéres 
en el alzamiento de Yara? No, sin duda 
alguna. No está fundado en un principio 
de justicia: apoderarse de la tierra que 
no nos pertenece no es justo; no obedece 
á sentimientos nobles: hundir el puñal 
en el pecho del hermano ó derramar la 
sangre de nuestros progenitores es un 
crimen; no lleva una intención digna: 
destruir una nacionalidhd gloriosa para 
venderse despues al extranjero es infa­
mante.

La bandera alzada en Yara y la ban* 
dora del laborantismo que secunda los 
esfuerzos de los partidarios de aquella, 
¿qué representan? La traición y la ale­
vosía.

Hay quienes sustentan, sin embargo, 
que la bandera de Yara nunca debió es­
timarse sino como el instrumento que la 
necesidad y la Providencia ponia en ma­
nos del pueblo español á un mismo tiem­
po en uno y otro lado dul Atlántico para 
abrirse la senda de la libertad á que es­
taba llamado. ¡Inexacto! Si por desgra­
cia en Cádiz se hubiese enarbolado el 
mismo pendón que los rebeldes de Cuba 
levantaron el 10 de Octubre de 1868, la 
revolución de Setiembre seria una evolu­
ción indigna del pueblo español, seria ej 
oprobio de nuestra raza y no habria ca­
lificativo con que anatematizarla.

El levantamiento contra una dinastía, 
contra un sistema político, contra una 
administracioucualquiera, podrá ser más 
ó ménos justo, podrá ser más ó ménos 
digno; pero nunca podrá ser la apostasía 
contra la nacionalidad; mientras que la 
rebelión de Yara, por más que se esfuer­
cen los que rebuscan giros ó comparacio­
nes para excusarla, será siempre la au­
dacia deshonrosa de la traición.

En la cansada tarea que hemos em­
prendido, dejamos probadas ya algunas 
verdades; no con nuestras afirmaciones, 
sino con opiniones de escritores que no 
pueden tildar nuestros contrarios como 
ignorantes en los asuntos de Cuba, y con 
la confesión de los.mismos insurgentes, 
que son para ello la autoridad mejor.

En Cuba hay dos banderas, la de la 
rebelión abierta, y la de la rebelión hi­
pócrita contra España.

El color de la bandera alzada en Yara, 
siempre estuvo bien definido y fijo—«la 
independencia.»

La insurrección ni fué, ni es, ni nunca 
se fingió siquiera, alzamiento contra los 
Borbones, sino contra la integridad del 
territorio nacional.

La bandera del laborantismo es igual 
á la que siguen las bandas separatistas 
armadas, menos en osadía ó en arrojo.

Sentados esos precedentes, entraremos 
ahora en el exámen de otra clase de he­
chos, por más que para ello nos veamos 
precisados á hacer la historia de la in- 
surr.ccion desde su origen y á  emitir 
nuestros juicios eon toda libertad sobre 
los que en ella han figurado; prometien­
do á nuestros favorecedores que en todo 
y por todo sólo diremos la verdad.

E N S E Ñ A N Z A  R EL IG IO SA  PO R E L  E S T A D O .

Hay periodistas que con susestrava- 
gancias se han propuesto chocar con to­

dos los sentimientos dignos y elevados 
de la sociedad española, y que hacen todo 
lo posible por conquistar la situación 
lastimosa que hoy ocupan en la prensa de 
Madrid; es verdad que ya no inspiran 
más que compasión al que por inadver­
tencia lee sus elucubraciones, pues no 
creemosque intencionalmente nadie bas­
que su poco sabrosa lectura.

En un diario que no queremos nom­
brar, y donde reciben constante hospitali­
dad, no uno, sino varios de esos eicén- 
tricoaescritores, hemos visto no ha mucho 
tiempo tratada de una manera bastante 
vulgar, una de las cuestiones más altas y 
profundas que han agitado la Europa en 
estos últimos tiempos, sin calcularel au­
tor, que para abordar ciertas tésis, asaz 
impopulares, se necesita un talento pri­
vilegiado para sostenerlas, y que no te­
niéndole, en vez de obtenerse el éxito 
apetecido se halla sólo el ridiculo ó el 
desden.

Allí hemos leido con asombro, y aún 
no nos damos cuenta de ello, augurar los 
mayores males á la sociedad española, á 
la paz de las familias al bienestar gene­
ral y á la Revolución de Setiembre, si 
los maestros de instrucción primaria si­
guen enseñando álos niñosel Catecismo, 
y  tiranizandoy atropellando su l i b e r t a d  
DB CONCIENCIA con tanfuneslos ideas (1).

Si hubiéramos de imitar el lenguaje 
con que ha sido expuesta tal teoría, diria • 
mos que nunca se han formulado mayo­
res desatinos en estilo más chavacauo, 
ni ha revelado más á las claras un escép­
tico, su pobreza de inteligencia y su so­
bra de ignorancia.

Tachar á las madres católicas porque 
aceptan y aprovechan la enseñanza reli­
giosa que hallan en las escuelas costea­
das por el Estado, es una monstruosidad 
análoga á querer privarlas de asistir á 
un templo, ó negarlas el disfrute de 
cualquier otra ventaja ó beneficio que la 
sociedad pusiera á sus alcances. ¿Quién 
fuerza hoy á nadie á adoptar una reli­
gión ó educación distinta de la que el 
ciudadano desea? ¿Dónde, ni en qué ley 
existe esa coacción de que se lamentan 
los que DO veneran más que á la Diosa 
Razón? Turbios, y no muy lucidos deben 
ser los destellos con que esa divinidad 
toca la frente de algunos de sus adora­
dores, cuando así se atreven á atentar al 
libre albedrío de los demás, y quieren so­
meterlo á la tiranía de su propio cri­
terio.

Los padres que no pertenezcan á la 
iglesia católica, ó tengan la desgracia 
de no profesar religión alguna, si tienen 
la desgracia todavia mayor de querer 
que sus tiernos hijos sean partícipes de 
sus errores, nadie les impide hoy que les 
impongan tal desventura, pues cou no 
mandarles á la escuela, ó con rogarle al 
maestro que no les enseñe religión, ya 
pueden quedar satisfechos y tranquilos,

Pero porque haya unas cuantas doce­
nas de escritores libre-pensadores, y al­
gunos centenares de escépticos, querer 
privar á la inmensa mayoría de los es­
pañoles de la fuente donde la infancia 
bebe las primeras nociones religiosas 
que han de moralizar su alma, es preci­
samente ir contra ese dogma democráti­
co de las mayorías, que si es monstruoso 
cuando quiere imponerse en asuntos de 
conciencia á los menos, es hasta risible 
cuando en nombre de la libertad tratan 
de infringirlo sus adeptos, y aplicáadolo 
en sentido inverso, intentan que los más 
se supediten á sus errores y caprichos, 
cuando ellos están en insignificante mi- 
Boria.

Si entre 16 millones de españoles son 
raros y contados los que no son católi­
cos, si casi todos los jefes de familia de 
la nación están contentos y satisfechos 
con que á sus hijos les enseñen en las es­
cuelas nuestras creencias tradicionales,
¿se les ha de privar de fal ventaja por­
que esto desagrade á ciertos republica­
nos? Si estos tienen hijos, nadie los f o r  - 
zara de seguro á enviarlos á que un dó­
mine ignorante les enseñe la religión de 
uuestros padres y abuelos; pero ya que 
a,irovechau ese ilegislable derecho de 
criarlos ateos, tengan al menos la tole­
rancia de dejar que cada cual incurra en 
esa antigualla, si lo tiene por conve­
niente.

Ese desenfado democrático encierra 
tanta tiranía en el fondo, que no sabe- 
moscómo puede llamarse ni republicano, 
ni liberal siquiera, el que reivindicando

(1) Llamamos la ateaoloa sobre el suelto 
enque damos coDOcimíento del resultado de 
la votselfin eu la Camara de ios Cominea 
(Inglaterra) sobre la enmienda áuna ley, en­
mienda en que se atrevieron algunos iunjva- 
dores ápedir se prohibiese la enseñanza de la 
Religión en las escuelas.—Comparemos.

para sí el derecho de pensar y hacer lo 
que se le antoja (derecho qne nadie le 
disputa, ni le coarta), tiene sin embar­
go la pretensión de forzar la conciencia 
de los demás, para qne no crean ni pien­
sen lo que á él le desagrada.'

Este atentado á la autonomía perso­
nal es una contradicción tan palmaria 
con la idea republicana, que sólo corre 
parejas con el aristocrático desprecio 
con que otros republicanos tratan á los 
que en Cuba ganan su vida con un tra­
bajo honrado, llamándoles en son de bur­
la mantequeros, tasajeros, etc., pre.scin- 
diendo asi del dogma de la igualdad, y 
olvidando el respeto que merecen los que 
con el sudor de sus frentes también con­
tribuyen á la prosperidad del Estado.

Y si traemos á colación esta coinciden­
cia extraña al asunto,esporquevemoseu 
ese diario un afansistemático en rebajar 
todo lo que respetan los españoles, sea 
porque desconozca las condiciones esen­
ciales y peculiares de la sociedad en que 
vive, sea porque sienta hácia ella y á 
todo lo que le concierne profunda anti­
patía.

No hace mucho que el ministerio de 
la Guerra, tratando de acallar ciertos 
clamores insensatos, dispuso que ningún 
militar fuese forzado á asistir á cumplir 
los preceptos de la Iglesia, si no lo tenía 
por conveniente: pues bien, ni un solo 
soldado se ha presentado á aprovecharse 
de esa libertad en que se le dejaba, y po­
co despues se preguntaban los jefes sor­
prendidos, en nombre de quién habrían 
abogado los periódicos que tan á pecho 
tomaron esa triste causa, cuando de en­
tre las filas no salió un solo individuo á 
reclamar el privilegio de protestante ó 
excéptico.

Lo que ha sucedido en este caso, se­
guirá sucediendo en todos los que por 
analogía se rocen con las creencias del 
pueblo español. Si espíritus mal aveni­
dos con la índole genuina y la manera 
de ser de nuestra socieda-̂ , quieren tras­
tornarlo todo á su antojo, y ajustar sus 
bases fundamentales á un ideal que tan 
pocos adeptos tiene entre nosotros, el 
único efecto que van logrando, es tscan- 
dalizar las conciencias cristianas, inspi­
rarlas grandes inquietudes, y hacer 
odiosas ciertas doctrinas políticas, que 
sólo prometen la demolición general de 
lo que desd > hace siglos se venera en Es­
paña, y es casi ingénito eu los cora­
zones de íus habitantes.
• Si la fundación de numerosas escuelas 
católicas, fué una protesta rápida y ex- 
pontánoa contra proyectos análogos en 
el instante que simplemente se enuncia­
ron, ha habido el buen sentido en el res­
to de la nación de no hacer innovación 
alguna en )a enseñanza religiosa de las 
escuelas municipales: á pesar de las al­
haracas de loa mal avenidos con tal sis­
tema, y de ciertos intolerantes Ubre- 
cultistas, ¿cuántas son las escoelas pro- ' 
testantes que han fundado? Si hay al* 
guna, apenas la conoce nadie. Por ahi 
debían haber comenzado para dar base á 
sus argumentos los que quieren dester­
rar de nuestras escuelas toda enseñanza 
religiosa.

¿Quién les impide fundar las escuelas 
que tengan por conveniente? Bien pue­
den crearlas, ya sean luteranas, israe­
litas, mahometanas ó de cualquier otra 
secta. Pero ¡ah! de seguro que no lo ha­
rán, pues demasiado saben que no ten­
drán público que las pague; y si fueran 
bastante espléndidos para crearlas á sus 
espensas, pasarían por el ridiculo de ver- 
las siempre vacías, ain hallar quien asis­
tiera á ellas.

Si no hay cultos disidentes, si uo hay 
quien reclame fuera de esos raros decla­
madores de señalados periódicos, si ni si­
quiera existe la contribución irritante 
que en otras naciones obliga al ciudada­
no á pagar un culto que no es el suyo, si 
la casi totalidad de los españoles se con­
sideran dichosos con la continuación de 
ese régimen de enseñanza, y sólo pidená 
esos sabios que se obstinan en regene­
rarlos, que los dejen en su atraso, ¿á qué 
necesidad social respondería esa reforma 
si se llevara á cabo?

Creemos que sólo á dejar satisfecho el 
amor propio de esos innovadores des­
atentados, intolerantes hasta el fanatis­
mo, y cuya soberbia no puede sufrir que 
en medio de un pueblo religioso se Ies 
mire con desden y lástima , desde que 
han querido singularizarse de tan triste 
'manera.—Pero vano será su empeño: 
laa creencias seculares nose desarraigan 
con la misma facilidad que se hacen loa 
pronunciamientos. Esa esperanza 6 esa 
ilusión pueden abrigarla tan solo los que 
juzgan los sentimientos y losdeberes so­
ciales, incluso el patriotismo, de una
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manera inversa á como todo el mundo 
los comprende.

Despnes de todo, es lógico el periódico 
á que aludimos.—Si su manera de abo­
gar por la grandeza de la patria es pedir 
su desmembración haciendo el elogio 
diario de sus enemigos, no es estraño que 
crea que la mejor manera de regenerar­
la, es educar la presente generación en 
el ateismo.

La Estrella de Cuba, órgano filibus­
tero que se publica en Nueva-York. di­
rigiéndose al Diario de la Marina de la 
Habana, se expresa en los términos si­
guientes, que reproducimos sin comen­
tario alguno:

« E l  Diario pierde su aplomo y su der­
rotero al contemplar ante su vista, sobre 
el pupitre de la redacción, los periódicos 
que se publican en New-York, New- 
ürleans, Cayo-Hueso, Méjico, Madrid y 
otras poblaciones de la Península; y se 
aturde y se confunde al considerar que 
La Revolución, La Estrella de Cuba, E l  
Diario Cubano, La Voz del Pueblo, E l  
Republicano, E l Demócrata, La Propa­
ganda Política, E l Universal, La D is­
cusión, La Fraternidad, E l Sufragio 
Universal, E l  Padre Adán, E l Treinta 
y  tres. Le Cuestión Cubana, etc. etc., 
obedecen todos á una misma idea, á los 
mismos principios y defienden la misma
causa de la libertad de Cuba »

y  eu párrafo siguiente dice el mismo 
periódico:

«En vista de la propia confesión del 
Diario acerca de nuestra comunidad de 
tendencias#de medios, de fines y de com­
pleta armonía de ioAasnuestras publica­
ciones, nada tenemos que añadir en pró 
de nuestra>enusa,»

--------------
agio Universal, refiriéndose á 

ias telegráficas recibidas últi- 
de los Estados-Unidos, conden­
es palabras la proposición pre- 

yenado por Mr. Sumner, y 
e Áiácer calurosas protestas de 

e\os españoles, añade: los 
que en Cubd>áil^‘iombra de nuestra ban­
dera y  al ampctro de bombásticas decla­
maciones de honra é integridad han vio­
lado leyes, hollado derechos y  tropellado 
toda clase de consideraciones, son crimi- 
males y  responsables de los dicterios que 
con tanta profusión se nos lanzan al ros­
tro.

No vamos á hacer defensas entusiastas 
de los voluntarios, no vamos á mencio­
nar siquiera los servicios que han pres­
tado á la patria, inanteuieudo contra to­
dos los traidores la autoridad española; 
en más de una ocasion hemos probado 
que siu su ayuda los insurrectos se hu­
bieran enseñoreado de alguna parte üel 
país, y seria ocioso repetir boy lo que 
tantas veces hemos tenido ocasion de de­
mostrar; pero lo que no podemos dejar 
de contestar con energía, lo que seria 
una falta de nuestra parte abandonar al 
juicio de la opinion pública sin la con­
veniente protesta, son esas afirmaciones 
en que se calumnia de un modo tan in­
justo á los españoles de las Antillas.

Libre es la manifestación de todas las 
opiniones dentro de la nueva Constitu­
ción, ámplio el derecho de los escritores 
para juzgar todas las cuestiones políti­
cas; pero DO son ui han sido nunca legi­
timas esas acusaciones,en que, validos de 
ia impunidad, se adulteran los hechos, 
desacreditando al propio tiempo la honra 
de la nación. Si nuestro colega tiene 
pruebas de que se han violado leyes, ho­
llado derechos y  atropellado toda clase de 
consideraciones, preséntelas en seguida, 
y tendrá motivos para hacer tan graves 
afirmaciones; pero mientras no tenga en 
su apoyo más que la animosidad con que 
combate á los voluntarios, mientras ca­
rezca de datos que justifiquen sus pala­
bras, nosotros, que no afirmamos nada 
sin probarlo; nosotros, que no calificamos 
á uadie sin antecedentes en que apoyar­
nos, protestamos enérgicamente contra 
esas decíamaciones, y apelamos á la opi­
nion pública para que, inspirándose en el 
patriotismo y la lealtad de nuestros her- 
laauos de Ultramar, rechace con indig­
nación las calumnias que con tanta in­
gratitud se les dirigen desde la Pe­
nínsula.

Para nuestro colega E l Sufragio, ne­
greros son, no los que defienden la escla­
vitud como basta ahora se habia creído, 
sino los que se oponen á todo pensamien­
to de justicia y libertad para Cuba, y 
elogian los actos de salvagismo de los 
voluntarios cubanos. Es asi que por rea­
lizar uu pensamiento de justicia hemos 
defendido el aplazamiento de las refor­
mas ultramarinas hasta que estuvieran 
en las Córtes iodos sus representantes; es 
también cierto que los principios libera­
les exigían que no se realizara ninguna 
alteración en su régimen político sin es­
tar presentes sus diputados, y que El 
Sufragio y su dignocompañero E l Uni­
versal han venido defendiendo la imposi­
ción de una política radical y el aplaza­
miento de las elecciones; luego nuestros 
colegas, contrariando lo que la justicia 
)edifl, y los principios liberales manda- 
)an, han incurrido mejor en la califica­
ción de negreros que nosotros, que sólo 
hemos sostenido las legitimas aspiracio­
nes del partido leal.

de Motril, por donde hemos oido asegurar
Jue «e presenta candidato el Sr. Mantilla, 

irector de La Polüica.»
A nuestra vez podemos asegurar á 

nuestros lectores, que se presenta candi­
dato por dicha circunscripción el Sr. don 
Gregorio Alcalá Zamora.*

Y tenemos noticias de que circula 
igualmente la candidatura del jóven es­
critor jocoso y empleado cn el Ministerio 
de la Gobernación, Sr. D. Eusebio Blasco.

Ayer circuló entre algunos políticos 
la noticia de que el Gobierno pensaba 
convocar las Córtes para el 15 de Agosto 
con objeto de comunicar el buen éxito de 
sus negociaciones para resolver la cues­
tión monárquica; pero las gentes mejor 
enteradas negaban por completolaexac- 
titud de estos rumores.

De nuestro colega E l Imparcial, que 
no puede ser sospechoso para loa perió­
dicos radicales, tomamos lo siguiente;

«A  los que suponen que los peninsulares en 
C uba sólo  respiran sangre, les respondere­
m os con el siguiente hecho que honra alta­
m ente al Capitán general de la Is la . E sta  n o ­
ticia  ea de una correspondencia de P u erto - 
Principe, fecha 7 de Junio, que entre otras 
cosas nos dice:

«A  propósito de prisioneros; e l general ha 
hecho una visita al depósito  que  tiene en la 
capital del C am agüey, y  ha puesto por si m is­
m o  en libertad á 69 de los m ás in felices que 
a llí habia cog id os con las armas en  la m ano.»

is periódicos que por sus relaciones 
’ gobierno suelen estar bien entera- 

is,'«^guran que las noticias que hoy 
, ;e recií^n de diferentes puntos de la Pe- 
nlnsula'\arecen confirmar los rumorea 
esparcidos en estos últimos dias acerca 
de tentativas del partido carlista, y que 
se nota en algunos distritos gran activi­
dad entre los partidarios de dicha causa, 
y mucha agitación entre los emigrados 
que se hallan en las fronteras francesa y 
de Portugal.

^ éfragio Universal de hoy publi- 
tcejtiftéado del acto de conciliación 
' 'o en eljuzgado de paz deldistri- 

o»tf5̂ Hctoicio entre el representaute de 
HÍ. üioíiisio'Lopez Roberts de una parte, 
y de la ótra el de D. Miguel Jorro, como 
director del expresado periódico, sobre 
injuria y calumnia inferidas en los nú­
meros de los dias 31 de Marzo y 23 de 
Abril del corriente año: leyéndose los 
párrafos que considerabaaquelofensivos, 
y habiendo pedido su representante que 
manifestase el Sr. Jorro que no tuvo ni 
intención ni motivo siquiera para ofen­
der el buen nombre y reputación del se­
ñor Roberts, contestó el demandado que 
no cree que haya injuria ni calumnia 
contra el Sr. Roíierts en los sueltos á que 
se refiere la demanda, añadiendo que no 
fué su ánimo el de inferírsele en lo más 
mínimo, ni como autoridad ni como par­
ticular, por lo que se presta gustoso á 
que se inserte el acta en el periódico que 
dirige.

—

Leemos en La Correspondencia de E s­
paña:

«E l Times de L ondres publicó h ace dias un 
suelto, que reprodujeron  varios periódicos, en 
el que se decia que  e l buque inglés Ciiceftaim  
había salido de L óndres á Sn de ponerse á las 
órdenes d é lo s  insurrectos cuban os, ü n a  co­
m unicación oficial rectiñca esta n oticia , d i­
ciendo que el c itado buque se hallaba el 4 de 
este m es en P ort-Said , y  que al dia siguiente 
salió para et Japón por e l istm o de Suez.>

Diee La Cotrespondencia de España: 
«Conelfallecimientodel Sr. Villalobos 

ha quedado vacante la circunacripcioa

« L O S  V O L U N T A R IO S  DE CUBA-

su  PASADO, SU PRESENTE, SU PORVENIR.

(CoDtlaasdon.)

L os voluntarios del cam po son los que más 
de cerca han sufrido del vandalism o de los q ue 
se dicen  libertadores de C ubs, E llos  han v isto  
arder sus ñocas, sus casas, sus propiedades. 
Ellos han v isto  arrebatadas sus m ujeres y  sus 
hijas y  asesinados sus parientes, sus am igos. 
E llos, sin tener un m om ento de descanso, y  
riendo sin cesar aclararse sus filas, han lucha­
do un d ia y  otro  dia hasta lograr que lo s e n e -  
m igos desalentados huyesen al fondo de los 
m ontes á ocu ltar su  rabia y  su  vergüenza,

D ond equ iera  q u e h a  resonado el grito  de 
;V ii’a España! a llí se ha v isto  el va lor, la ab­
negación, e l heroísm o. Donde quiera que ha 
resonado el grito  contrario, no se ha visto más 
que la traición, la cobardía, la ru ina , la v e n ­
ganza, el asesinato, e l incendio y  el pillaje.

Pero volvam os at princip io de la  reorgan l- 
lacion  de los voluntarios en la  H abana, para 
Lacem os cargo  de algunos h echos de qne  se 
les acusa. Arm ados y  m ovilizados y  en el cam ­
po de la lucha a lgunos batallones, ellos sos te - 
n an el órden en la Habana, donde apenas ha­
bia tropa.

L legó el general D ulce, preñada su  cabeza y 
su cartera de lib erta d ’8 para C uba; liberta­
des que e l general, lo  m ism oque el G obierno, 
creyeron de buena fé  que  serian bastantes, si 
no á sofocar la rebelión, á paralizarla al menos 
y á separar a m uchos de ella, E l general, con 
buena in tención  s índ ud a , se rodeó particu lar- 
m eite  de aquellas personas que podían tener 
mayor influencia entre ios  q u e s e  decían c u -  
banos, y  trató, se d ice , hasta con  desden á  a l ­

gu nos jefes voluntarios. T u v o  confldenciales 
entrevistas eon sus am igos, h izo  prom esas, 
envió em isarios, ofreció cuanto España se ba ­
hía d a d o á s í m ism a, y  cuando creyó  et terreno 
suficientem ente preparado, abrió la ca ja  de las 
libertades y  dejó escapar ¡as que  ju zg ó  con ve­
nientes.

L os  periódicos agradecidos se encabezaron 
con  el lem a d em acra  España. L o s  que habían 
recib idolas libertades se reunieron para con s­
pirar abiertam ente contra la m adre patria. La 
plaza se inundó de inm undos papeluchos. E n ­
tonces ocurrieron los sucesos de Chavez y  los 
del teatro de V illanueva. E n ton ces, ¡o s  que  se 
decían cubanos, creyéndose autorizados para 
todo, se dedicaron desde las azoteas, desde los 
balconea, desde las volantes y  quitrines á  ca­
zar volu ntarios, de loa  que  sucum bieron  de 
esa m anera, en dos ó  tres  d ías, hasta vein te  ó 
veinte j  cuatro.

E l gen era l D ulce con oció  entonces su  equi­
vocación : reconoció  que aquellos en quienes 
habia puesto su  confianza le  habian engañado, 
y  trató de rem ediar el m al recogiendo aquellas 
desgraciadas libertades.

De tales excesos, de esa  h ecatom be de v o ­
luntarles, ¿qué venganza tom aron los de la 
H abana? E l prim ero y  segu n dod ia  sufrieron, 
esperando qne la  autoridad volvería  por e llos ; 
pero el tercero recibieron  órden de la autori­
dad m ilitar de la  ciudad para que n o saliesen 
sin arm as, ni e llos , n i las tropas veteranas, y  
para q u een  defensa de sus vidas com batiesen  
y  escarm entasen á  los asesinos alevosos que 
desde las azoteas y  ventanas asestaban su s ti­
ros contra los pacíficos transeúntes, por el sólo 
crim en  de ser leales á  la patria.

Si en cualquier punto de España ae hubiera 
hecho con  los  voluntarios de la libertad, lo  
que se hizo en  la Habana con  los de alli y  la 
tropa de linea, ei escarm iento hubiera sido 
pronto y  terrible á  m as de ju s to ; pero  allí, 
puede decirse, se contentaron  con  m anifestar 
que se podia llegar á ese escarm iento,

En tanto el G eneral, que lejos de im pedir 
eaas m anifestaciones y  esos atentados contra 
los  enem igos ya  declarados de la  tranquilidad 
pública , los  d e jó  estenderse eon una incom ­
prensible inercia, fué  relevado, conociéndose 
su  relevo por el telégrafo.

A gitados los ánim os, el pueblo ex ig ió  de esa 
autoridad la  entrega anticipada del m ando, y 
éste pasó á m anos de su sucesor por la ley, 
em barcándose el general D ulce entre «1 indi­
ferente silencio del pais.

E n  esta ocasion, com o en 1855, com o al 
lanzarse el g r ito  do Yara, ios  voluntarios, pa- 
cifleos espectadores del heeho, salvaron la is ­
la. H arto lo  saben los que tanto les echan  en 
cara ese acto  de patriotism o, que, por in juriar 
les, llam an de Insubordinación.

L os voluntarios de la Habana y de C uba 
ni han faltado á la subordinación, ni han d r ja - 
do de prestar cuantos servicios se les  han 
ex ig ido. Han m ultiplicado sus fatigas, han sa­
lido á guarnecer puntos lejanos, han m archa­
do alegres á com batir  al enem igo, han hecho, 
en fin, cuanto pudiera exigirse á un cu erpo del 
ejército.

Si una vez un individuo de esos cuerpos co­
m etió una falta dando m uerte á  un  extran jero, 
fuó  preso por sus m ism os com pañeros y  pagó 
su d ^ it o  en -el patíbulo.

Insensatez seria pretender que en un  c u e r ­
po de 50.000 hom brea, todos fueran santos ó  
poco  m énos. Necesariamente, com o en  c l e jér­
cito , com o en todas las Instituciones n u m ero ­
sas, puede haber a lgunos que n o respondan 
al im pulso com ún; pero esas excep ciones ra • 
ras, rarísimas p or  fortuna, nada dirían contra 
el in stitu toen  general. Debe tam bién  tenerse 
presente que la  guerra  excita  las pasiones, y  
que los voluntarios com baten  con tra  los ase­
sinos de sus herm anos , con tra  los incendia­
rios de sus posesiones.

M ás todavía: T od os sabem os que loa enem i­
gos de España han asalariado á  individuos 
dignos de ellos, para m ezclarse eon los volun ­
tarios, vestir su  uniform e y  aconsejarles co ­
m eter actos indignos, ó  com etiéndolos ellos 
m ism os para que la anim adversión  pública  re­
cayese sobre aquellos.

T  esto n o ha sido sólo entre lo s  v o lu n ta rii»  
de allí. Ha suced ido  lo m ism oen  los batallones 
que han id o  de aquí para reforzar nuestro va­
liente ejército. A lg u n o  de esos traidores ha 
sufrido ya  el m erecido castigo.

Se acusa á lo s  voluntarios de sanguinarios, 
de brutales, fundándose sólo en  cartas escr i­
tas por la  pasión de sus enem igos, sino 
son inventadas. Y  ¿quiénes son  los que los 
acusan?

L os acusan los que h icieron  prisionero al 
oficial de voluntarios del C orojo  D . Joaquín 
Oliva, le  colgaron  de un árbol, tiraron sobre 
él al blanco, y  lu ego  le  quem aron,

I.,es acusan los envenenadores del ejército 
español.

L es acusan los que colocaron  los torpedos en 
e l ferro-carril de N uevitas, co n  e l fln de volar 
un tren  entero.

L es acusan  los asesinos de los voluntarios 
D. Rafael Nuñez y  D . José Oiano, cubanos loa 
dos. en el in gen io  C onchita  Ue Cienfuegos,

L es acusan los que en el partido  de A lvarez 
asesinaron á D . D om in go C lavijo . de 75 años 
de edad, y á  cu atro  h ijos, uno baldado, dando 
fuego despnes al boh ío  donde estaban los ca ­
dáveres, que  todos eran cubanos y  pariente» 
d e l je fe d e lo s  bandidos.
’  L es acusan los que asesinaron cobardem ente 
á Castañon eu C ayo-H ueso.

Les acusan loa que han h echo prisionero al 
valiente oficial D . E duardo M olinero y  P erillán '

abandonándole despnes de haberle sacado los 
ojos.

L es acusan lo sq u e , en las T u n as, desenter­
raban los cadáveres de los españoles m uertos 
en la gu erra  para quem arlos.

L es acusan los incendiarlos,, asesinos y  
violadores de M »yari, del C orralü lo, de las 
Tunas, de M anzanillo, de Sagua, de Cienfue­
g o s  y  de todos y  cada uno de los  puntos por 
donde ha pasado una partida insurrecta .

Esos son  lo s  que acusan á  los voluntarios 
de crím enes que no han com etid o. Esos son 
lo s  que  llam an á losivoluntarios sanguinarios, 
presidiarios y  otros m il d icterios que  n o que­
rem os repetir. E sos son lo s  qne  habiendo en­
contrado en  los  voluntarios la férrea muralla 
que  ha detenido sus destructores Instintos de 
m u ertey  esterm in io, n o  Jos pueden tolerar, 
porque á ellos deben sus derrotas y  e l com ­
pleto fracaso de todos sus planes.

Pero el delito m ás grave de loavoluntarios, 
8 los o jos  de los que  en M adrid trabajan con­
tra la causa española eu Cuba, es la actitud en 
que se han co loca d o , cuando lleg ó  á  su  noticia  
que se proponía p or  a lgunos cederlos ó  ven ­
derlos com o un rebaño.

A l ver  que  lo s  voluntarios han rechazado 
esa m alhadada y  traidora Idea, y  que  les ha 
secundado la casi totalidad de los habitantes 
de C uba, el despecho de lo s  enem igos de Es­
paña ha llegado á  su  co lm o, y  han llam ado á 
los  voluntarios insubordinados.

L os  voluntarios de C u ba , son  los que la han 
salvado por tres veces de su  pérdida, tanto 
con  sus esfuerzos personales com o con  sus do­
nativos pecuniarios; pues sabido es que, si los 
leales habitantes de la Isla n o hubiesen acudi­
d o  con  lo  necesario, España n o hubiera podi ­
do hacer frente á los gastos de la guerra. Pues 
b ien , ¿puede negarse á  los que  han dado y  es­
tán dando su  sangre y  su  d inero, por sostener 
la causa española en aquellas apartadas re - 
g iou es , e l que representen á la madre patria 
contra las ideas indicadas y  propuestas por 
su s enem igos?

¿L lam ariase insubordinados á lo s  catalanes 
porque representasen contra la idea de ceder 
au industrial provineia á Inglaterra , ó  á  los 
vascon gados porque reclam asen contra la es­
pecie vertida de anexionarlos á Francia?

¿A caso la subordinación de los voluntarios 
de C uba con siste  en dejarse llevar sin oposi­
ción  al terreno en  que quieren colocarlos los 
enem igos de España, para poder herirlos á 
mansalva?

continuará.)

B O L S A  D E M A D R ID ,

COTIZACIOH OPICIAI.

ÚLTIMOS
PRECIOS.

D i« l . “

ALZA. BAJA

3 p or  100 consolidado. 28 60 15
Itiem pequeños............. 27 60 73
Idem  de fln  de m e s . . . 27 60 > 1 >
Idem  exterior................ 30 85 » 2,15

^  por 100 d i fe r id o .. . . 00 00 »
Idem  fin d e  m es .......... 00 00 •

D euda del m ateria l.. . 00 00 » 9

Idem  del personal— 00 00 • 9
B illetes h ipotecarios.. 00 00 9 9

Idem  de 2 .' serie......... 96 15 D 8 »
Banco de España......... 00 00 • >
Bonos del T esoro ........ 74 65 » 35

FERRO-CARRILES.

O bligaoion esd e 2.000. 00 00
Idem  nuevas................. 00 00 » >

Idem  de 20.000............. 00 00 y 9

Idem  nuevas................. 00 OO 9 P

CARRETERAS.

A b ril d e  1850, de 4000 00 00 > 1
A g osto  de 1852, 2.000 00 00 a s
Julio  de 1856................. 00 00 »

CAM BIOS.
Lóndres, á  90 d . f . ,  50 10.
Paris á 8  d . T ., 5  22.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndres  30 de J un it.

C onsolidados 92 5|S i  3(4.

P arís  30 de Juni».

3  por 100, á  72-85.
4 l l í  por 100, á 104.
F ondos españoles: 3 por 100 Interior á  29. 
Idem  exterior, á 3 1  li8 .

TBLÉGRAMAS.

B O M A  3 0 .— A y e r  h a  te n id o  lu g a r  u na  
g r a n  fiesta .

H o y  se  re ú n e  la  co n g r e g a c ió n . D en tro  de 
m u y  p o c o  t ie m p o  te n d r á  lu g a r  e l  v o to  so b re  
la  in fa lib ilid a d  d e l P a p a .

A  p r im e r a  b o r a  se co t iza n :
3  p o r  100  fra n cé s , á  72  6S Ji8.
3  p o r  100  esp a fio l in te r io r , á  27 l i l6 .
3  p o r  100  Id. e x t e r io r  1 8 6 7 , 311x2.
3  p o r  100  id . id . 1869 . á  3 0  7 (8 .
P A R I S  3 0 .— En la  d is cu s ió n  d e l co n tin ­

g e n te  d e l e jé r c ito  p a r a  1 8 7 0 , e l  m in is tro  de 
la  g u e r r a  co n te s ta n d o  á  M . P a g é s  h a  d ich o  
q u e  la  re d u cc ió n  d e  1 0 .0 0 0  h o m b re s  e ra  
u n a  in v ita c ió n  a l  d e ja r m e , p e ro  q u e  este  
e jem p lo  n o  h a b ía  s id  i seg u id o . P o r  lo  ta n ­
to ,  b a  a fia d id o  e l m in istro , m a n ten d rem os  
e l co n tin g e n te  d e  9 0 .0 0 0  h o m b re s  y  la  ley  
d e  1868.

M . T h ie r s  b a  h a b la d o  en se n t id o  fa v o ­
r a b le  a l  m in is te r io . H a  d ic h o  q u e  la  iz ­
q u ie r d a  se e q u iv o c a b a , q u e  s i  la  p a z  se h a ­
b ia  c o n se r v a d o , e r a  p o r q u e  la  F r a n c ia  se 
h a lla b a  fu erte .

A u s tr ia  fu e  v e n c id a  p o rq u e  re d u cc io n e s  
Im p ru d en tes  d e s u  p resu p u esto  d e b ilita ro u  
su  e jé r c it o .  M . T h ie r s  h a  a c -n s e ja d o  v o l ­
v ie se n  a l  co n tlu g e n te  d e  1 0 0 .0 0 0  h om bres.

M . O lliv ie r  co n te s ta n d o  á  M , F a v r e  b a

d ich o , q u e  e l g o b ie r n o  n o tien e  n in g u n a  c ia ­
se  d e  in q u ie tu d , y  q u e  n u n ca  la  c o n s e r v a -  
c lo n  d e  la  p a z  fu é  m á s  a s e g u r a d a .

L o s  g a b in e te ^ e u r o p e o s  h a n  com p ren d id o  
q u e  lo s  t r a ta d o s  d e  18 5 6  y  e l d e  P r a g a  d e ­
b ían  s e r  re sp e ta d o s . Se n os  p re g u n ta  qué  
h em os h e ch o ; h em os  d e s a r r o lla d o  la  l ib e r ­
ta d  con  e l o b je to  d e  a s e g u r a r  la  p a z , h e  
ch o , un S a d o w a  fra n cé s  p o r  m e d io  d e l p le ­
b is c ito  q u e  h a  d a d o  á  n u e s tra  p o lí t ic a  u na  
fu e rz a  ig u a l á  la  q u e  S a d o w a  d ió  á  P r u s ia . 
N in gú n  d o cu m e n to  ten em os q u e  co m u n ica r . 
D esde  2  d e  E n e ro  d e  1870  n in g ú n  a su n to  
h a  lle g a d o  á  un  p u n to  q u e  p u e d a  p e r m it ir  
la  p u b lica c ió n  d e  d ocu m en tos .

M  F a v r e  h a  q u e r id o  h a b la r , p e ro  la  C á­
m a r a  se  h a  n e g a d o  á  o ir le . L a  m a y o r  p a r te  
d é lo s  d ip u ta d o s  h a b ié n d o se  m a r c h a d o , la  
sesión  se  le v a n tó  á  la s  o ch e .

A  ú ltim a  h o r a  se  h a n  co t iz a d o :
3  p o r  100  in te r io r  esp a ñ o l, á  2 9 .
3  p o r  100  e x t e r io r  id em  á  3 2  1[8.
3  p o r  100  fra n cé s  á  7 2 ,  8 5 .
4  1[2 p o r  100  id .  á  104.
L O N D R E S 3 0 .— C on so lid a d os  in g leses  de 

9 2  5 [8 á 3 | 4 .
3  p o r  100  p o r tu g u é s  á  3 3  3 (4 .
B A R C E L O N A  3 0 .— C o n so lld a d o á  2 8 . 2 5  

— D ife r id o á 2 8 , 2 0 .— B o n o s á  7 6 , 7 5 ,— S u b • 
v e n c io n e s  á  5 3 , 2 0 .

EXTRAN JERO

— Tem erosos a lgunos diputados franceses 
de que las decisiones del C oncilio  produzcan 
una variación tal vez radical eu la política  se • 
guida por Francia co n  la córte  de R om a .ss  
han acercado al m in istro  guarda sellos para 
jireguatorle si en el easo de que las circuns­
tancias lo exigieran, ee adoptarían m edidas 
contrarias á la ocupación  del E stado Pontificio 
por las tropas francesas durante el interregno 
parlam entarib. M. O llivier ha respondido que 
nada hará en este asunto sin  el con curso de 
las Cámaras, que serian reunidas en legisla­
tu ra  extraordinaria.

— Dice L a Epoca:
«Los periódicos de los E stados-U nidos nos 

traen hoy el texto litera l del m ensaje que nos 
anunció e l telégrafo d irig ido por e l presidente 
Grant al Congreso y  que cayó com o uua bom ­
ba entre las sim patizadores cubanos.»

— Segun el M onitor, el g ob iern o  francés 
desea que  llegue el m om ento en que le sea 
dado hacer cesar la situación  excepcional que 
pesa sobre los m iem bros de las fam ilias reales 
caídas; pero n o cree que deba, salvos los  sen ­
tim ientos 7  v o to d e l cu erpo legislativo, p res ­
tarse á las m edidas que se piden sobre ese 
asunto.

— Segun e l nuevo Código penal qoe prin ci­
piará á regir en  tod os  los países de la con fe­
deración de la A lem ania del N orte, queda res­
tablecida la pena capital, que habia s i lo  a b o ­
lida,

■— E l m inisterio G ladstone acaba de a lcan­
zar una com pleta v ictoria  en la Cámara de los 
Com unes. Por una m ayoria de 421 votos con ­
tra 60, ha sido rechazada una enm ienda al 
proyecto  de ley  relativa á la instrucción  pri­
maria.

L os  adversarios de l b ilí pedian que en 
lugar de las escuelas que existen  h oy , y  en 
que la rO ig ion  es la base de la instrucción, se 
crearan e-cuelas en quo quedara exclu ida esa 
enseñanza religiosa, p or  acta  de l Parlam ento.

L a  Independencia Italiana  dice que el m inis­
tro  de la G uerra ha confiado al general S e is- 
m it-D od a  el m ando de las tropas de ia pro­
vincia de Raveuna, en reem plazo del general 
R obilant.

L a  Cám ara de los d iputados ha rechazado 
la pruposieion  de tener sesiones por la n oche. 
H a rechazado tam bién , por 133 votos contra 
99 la proposición  de M. Pescatoro qne trataba 
de aplazar la discusión  del a rtícu lo  del proyec­
to  que  quita á los ayuntam ientos la parte que 
les  corresponde sobre el im puesto de la rique­
za m obiliaria. E l m in istro  habia hablado con ­
tra esta proposición .

E ! dieráinen de la com isión  del parlam ento 
encargada de exam inar el proyecto  relativo á 
la instrucción  pública  propone que se su p ri­
m an m uchos cargos en las universidades, y  
que se reduzca el num ero de los liceos, g im ­
nasios y  otros establecim ientos de educación

—f l l  rey ha querido dar una prueba de su 
sim patía a  lo s  e jércitos franceses y austríacos, 
nom brando á los coroneles Delahaye yP allack  
com endadores de la O rden de la Corona de 
ItaLa.

— N oticias de V iena dicen  que  p or  lo  gene­
ral han sido  elegidos diputados liberales en las 
ciudades de la Styria y  de la M ocrehe. E l d o c ­
tor Kaiserfeld ha%ido elegido dos veces.

En ¡os  d istritos  de ia M oravia han sido e le ­
g id os 28  diputados constitucionales y  seis au ­
tonom istas. L os d istritos rurales han elegido 
diputados dei partido separatista.

En la Corinthia los partidos rurales han ele­
g id o  diez liberales y  d os  clericales. Siete c ir ­
cunscripciones rurales de la A lta -A u stria , han 
elegido á un propietario cu ltivad or, á  un sa - 
c e r d o te y á  un  consejero de legación  (clerical), 
M r. VVeiss Starkontels.

— E l M orning-Posl de l 28 de Junio dice que 
pronto ten d ían  lugar las siguientes m odifica­
ciones en el Gabinete inglés;

L ord  Granville ha sido designado p or  una­
nim idad para el m inisterio de N egocios E x ­
tranjeros.

M . Chichester- Fortesau, actualm ente m i­
n istro de Irlanda, será m inistro de las Co­
lonias.

E l Standard  cree que  M, Cardívell reem ­
plazará á L ord  Granville en el m inisterio de 
las Colonias, y  que L ord  N orthbrook  sucederá 
á  M. C ardivell en el m inisterio da  la Guerra.

^ E iJ u u rn a l i e  Rom e de 27 de Jun io dice 
que el Papa ha preconizado en un  consistorio á  
los  arzobispos de L eópolis [rito grieg o ). L yon , 
Z agabia y  P ort-au -P rin ee ; á ios  obispos dé 
L u xem boiirgo . V iterbo , N eosollum , P rem jz l, 
Tarbes. Nautes, G renoble, E vreu x, Spire, 
M unster, Saint J ea n -d e -T erre , A lessio , A u -  
kland, Springfleld (recientem ente erig ido en 
los Estados U nidos). H a r b o u r (A m é r ica In g le ­
sa). Pulati (Turquía), y  dos a rzo b isp o s in p a r - 
libus.

— Kl periódico ledinstvo  de B elgrado dice 
que el gob iern o ha dispuesto que se adopte el 
sistema m étrico para los pesos y  medidas,

— Dicen de Atenas que el rey ha salido para 
C orfú  en la mañana d e l dia 27.

— Kl Cundo de T lie u i,  que ha sido recib ido 
por el rey de B élg ica , ha partido el 24 para o l 
Laeken en com pañía de l barón de Anethan, 
vicepresidente del Senado.

— Escriben d 'F lo r e n c ia  que, á  consecueq-
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L a  I n t e g r i d a d  N a c i o n a l .— 1.® d e  Ju lio  d e  1 8 7 0 .

cia  de haber firm ado m ás de cien  diputados la 
interpelación B erta;!:, relativa al cam ino de 
h ierro de Saint Gotiiurd, el g ob iern o  lia deci­
d id o  n o esperar la discusión y  anunciar á la 
Cámara q u ese  depositará ei tratado en el curso 
d é la  sesión actual.

Después de un discurso de M . Lanza, ia 
Cámara de los  d iputados ha votado contra un 
proyecto  de M. Mellana en  el que elevaba á  20 
p or  lo o  el im pu""to  sobre la renta.

Para contrabalancear hasta c ierto  punto los 
efectos naturales de l S a ln t-G oth ard . se ha 
presentado al Cuerpo leg isla tivo  una proposi­
c ió n  de ley p id iend o que se con ceda  un créd i­
to  de 4.000 000 de francos para el ferro-carril 
¡Mr el Sim plón. Según  los firm antes, la  can­
tidad  pedida se invertirá  en com pletar e l fer­
ro -carril internacional que enlaza laa vias sui­
zas é italianas por lo s  vades del Ródano y  del 
Ossola. E l G obierno francés reglam entaria el 
em pleo de esta subvención , reservándose ex ­
presam ente la  in tervención  o n la s  tarifas del 
S im plón .

— L os orleanistas franceses critican  acerba­
m ente la con d u cta  de los Príncipes, á  quienes 
a cu sa n d o  h aber doblegado la rodilla a n tee l 
á g jila im p e r ia l sin  beneficio propio  n i ventaja 
a ^ u n a  para la causa que sim bolizan, llegando 
a lgunos á asegurar que la tan decantada de­
fección  de M r. Prévost-Paradol n o es mas que 
e l pró logo  de una conversión  radical con ven i­
da  de antem ano.

— Ha llegado á W ashington  una estraña 
em bajada de la tr ibu  de ios Sicux. cu yos prin­
cipales personajes se denom inan: La Nube- 
cobriza , el Perro-encarnado, el O so-'n trép ido 
el O sito, el O so dorado, el Z orro -largo  y  la 
Espada terrible. E stos fantásticos em bajado­
res están encargados de llevar á cabo nn tra­
tado ele paz . que e l gobierno N orte-am ericano 
piensa con clu ir  á  fuerza de a lgunos dollars j  
unas cuantas pipas de aguardiente.

— Se va á celebrar en L óndres con  gran  apa­
rato la apertura de la com unicación  entre In­
glaterra y  las Indias por e l telégrafo su b ­
m arino que une á S u -z  con B om bar. El prín ­
cip e de Galles prc.»idirá la fiesta, á 'la  que ha 
sido invitado especia lm ente Mr. de Lesseps.

— H a bajado el precio del trigo en  el m erca­
do de Pa is á razón de 2 francos en cada saco 
de 120  k ilógram os; pero este precio n o ea aún 
favorable para la m olienda; a.si es que las 
transacciones son  m uy escasas.

— E l marqué.* O ldoini se halla en Florencia 
hace dias y  ha tenido una larga entrevista 
con  el m inistro de N egocios extranjeros v el 
presidente del consejo, J.o que ae dice de tales 
entrevistas concuerda con las noticias que he 
dado á V . ya sobre este asunto. E l marqués 
O ldoini será  recib ido hoy por el R er . porque 
debe entregarle una carta  de S . M ”la Reina 
de P ortu ga l. Se asegura  que  el m ariscal Sal­
danha ha h echo dar tam bién  al m inisterio y 
al K ey algunas esplicaciones que separarán a. 
gob iern o de la cuestión enteram ente persona 
del m arqués O ldoini.

PA R TE  OFICIAL.
La Gaceta  de h o y  publica  un decreto  m o­

dificando loa articu los 34, 37 y  38 del regla­
m ento general para la im posición , adm inistra­
ción  y  cobranza de la con tribu cion indu stria l: 
tan  luego com o lu abundancia de noticias nos 
lo  perm ita, insertarem os ín tegra esta im p or­
tante resolución .

GACETILLAS.
E l  co n c ie r to  q u e  tu v o  lu g a r  a n o c h e  en el 

jard ín  del Buen R etiro, estuvo m uy anim ado, 
habiendo sido aplaudí ias algunas obras y  muy 
especiairuente Ai. .\rban en las variacione-; 
que e jecu tó  con  el cornetín .

A n o ch e  a s is t ió  u n a  g r a n  c o n c u r r e n c ia  & 
los jardines de los Cam pos Elíseos, deseosa de 
adm irar los arriesgados ejercicios de M. Rion - 
din . L a  orquesta , dirigida por el Sr. Sabater, 
fué m uy aplaudida, asi com o tam bién lo  fue­
ron todos los actores que tom aron parte en las 
funeiones que se dieron en el teatro.

A n te a n o c h e  se  v e r if ic ó  e n e l  c ir c o  d e  M a ­
drid la prim era repre.sentacion de la ópera có­
m ica  de Boild ieu, La dame B lnm he. La eje­
cución  agradó al público, ít pesar del fuerte 
constipado que aquejaba al tenor M r. Guilló, 
y  que fue eau.sa de que é.ste cantara eu parte 
haciendo esfuerzos extraordinarios. L os  de­
m ás artistas fueron aplaudidos y  llam ados á la 
escena al final del acto segundo. La orquesta 
m u yh ien . R especto á  la m úsica de La dame 
Manche, el m ayor elogio que de ella puede ha­
cerse es recordar q u «  el busto de Baiidieu 
fué coronado en París en la noche de la m ilé­
sima representación de dicha ópera cóm ica.

E l p r ó x im o  d o m in g o  se  v e r i f ic a r á  en  el 
teatro de la  Zarzuela la segunda función  a be­
n eficio de sus em presarios. Sa pondrá e n e a - 
cena la preciosa com edia  de M oratin El s i  de 
las ninas, desempeñada por las señoras doña 
Bárbara y  doña Teodora Lam a-irid y  por el 
señor Arjona. Despucs de la com edia cantarán 
un dúo de la ópera M aría d e Padilla  las seño­
ritas dona Cristina Salas y  doña Enriqueta 
Basiü. E l Sr. Salas cantará’ lu ego  un ária de 
R ossln i, term inando tan notable función  con 
el aplaudido coro  de cazadores de la  zarzuela 
L' oñl ereré.

N o dudam os que el coliseo d é la  Zarzuela 
será pequeño para contener el dom ingo al nu­
m eroso pú b lico  que se apresurará á asistir á lo 
que realm ente ca una solem nidad artistica.

L a s  p r im e r a s  z a r z u e la s  q u e , segú n  n o ti­
cias, se estrenarán en ei teatro  de los Bufos 
en la tem porada próxim a, q u e ‘ empezará en 
1.® de setiem bre,_«on ; Pepe llillo . d é lo *  seño­
res Puente y  Branas yG ereeeda; Los caballe­
ro s  de la tabla redonda, arreglo del franeró 
mú.sica de H ?i vé, y  P erk h o l. arreglo del señor 
Pastorfldo, m ú-'ica de Offem bach.

A  la s  d o s  d e  la  m a d r u g a d a  se p r o m o v ió  « o  
la  calle de Peligros un gran  escán d a lo , ó  más 
bien nna batalla, entre cinco individuos, resul­
tando tres lieridos, entre estos uno de bastan­
te  gravedad. A cudieron  los  agentes de órden 
pú b lico , acom pañados del alcalde del barrio, v 
sm prendieron  la pesquisa de loa agresores que 
se habian refugiado en un tejado de una casa 
de la misma ca lle , desde donde fueron  lleva ­
d os  á  la cárcel. L os  heridos ae trasladaron á 
Ja casa de socorro  del segundo d istrito .

A n o c h e  s e  in a u g u ró  con  to d a  p o m p a  el 
casino carlista establecido en la Corredera de 
San Pablo.

E l Sr. Canga A rguelles leyó varios te legra ­
m as de provincias felicitando í  la ju n ta  por la 
Instalación del casino; loa señores Vinader, 
Carulla y  V ild óso la  pronunciaron discursos

alusivos al ob je to  y  leyeron poesías los señ o - 
re.s V a lcarcel, H  irrero y  M elgar.

Una num erosa concurrencia  asistió á este  
acto, que com enzó á las nueve, term inando í  
las on ce y  m edia.

A n o ch e , e u  la  c a lle  d e  L e g a n ito s  fu eron  
presos dos individuos que se encontraban ea 
abierta lucha, de la cual cayó uno en tierra 
m uy m al herido.

E s ta  m a ñ a n a  á  la s  d ie z  h a  te n id o  lu g a r  
una riña entre Joa hom bres en e! paseo de 
.Vmaniel, resultando uno herido en  el pecho. 
A m bos fueron reducidos á pri.slon.

SECCION RELIGIOSA.
S ahto de HOT— San Casto y  Secundino.
SAxro DE MAÑAHA.— L a Visitación  da N ues­

tra  Señora.
D esp u esqu e M aria Santísim a h ubo con ce­

bido en sus purísim as entrañas e l V erb o  E ter­
n o, fué á visitar á su p rim a  Sta. Isabel; ésta 
al ver en su casa á  la m adre de D ios, no pudo 
m enos de prorrum pir en expresiones de ad­
m iración  y de reconocim iento. E l Bautista 
Juan, que  se hallaba en¡el vientre de su m adre, 
saltó de gozo  y  quedó santificado, y  la Santí­
sim a V irgen  llena de espíritu  profético, escla­
m ó  en aquellas .sublimes palabras. Magnifica 
anima mcea DomíBiíi» e t  exitllavit spiritus 
m eus in  Deo sa lu tari meo.

C ultos rblisiosos.— C uarenta horas en  las 
Salesas. donue se celebra función  á la Visita­
ción  de N uestra Señora, siendo su  panegirista 
D . M anuel G arcía  M enendez.— También se 
festeja al Alisterio en el segundo Alonfisterio 
de laa Salesas y  será orador el P. Montalvan. 
— A sim ism o se hará función  al M isterio en las 
Descalzas y  hará su  e log io  D . José G arcía  R o ­
m ero.— S igue la novena del Santísim o Sacra­
m ento en el Caballero de G racia , predicando 
D. E m ilio  Santa M aría y  el P . M ontalvan,—  
C ontinúa la de los  Sagrados Corazones en L o ­
reto , siendo i rador p o r ia  tarde, D . M anuel 
González.— C ooclu v e  la  m ism a novena en  las 
Trinitarias y predicará D . José Grande.— Kn 
los tem plos que otros sábados, se obsequiará 
á M aría Santísim a, y  en lo s  Italianos y  O rato­
rios habrá los ejercicios acostum brados por 
la  noche.

L a  m isa y  oficio d iv ino son de la Visitación 
de N uestra Señora.

V is ita  de la C órte de M aría: Nuestra Señora 
de la Providencia, en Capuchinos.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
DE COMDNICACIOSES.

S egú n  los partes recib idos, ayer n o llovió 
en n inguna provincia.

A Y U N T A M IE N T O  PO PU LAR DE AIADRID

Según los partes rem itidos en el dia de ayer 
p or  la Intervención  de l m ercado de granos y 
nota de precios de articulos de consum os, re­
sulta lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE ARIÍCDLOS AL POS VÍTOR Y MENOS.
Carne de vaca, de 5 ‘ 000 á 5*700 -escudos 

arroba, y de 0-213 á U‘230 escudos libra, .
Idem de carnero, de Ü*2i2 á 0*236 escudos 

libra.
Idem de ternera, de ü'iOO á 0 ‘.500 escudos 

libra.
Tocino añejo, de 8 á 8*200 escudos arroba, y 

de 0*320 á 0*328 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0*600 escudos libra.
V ino, de 2 ‘ 200 á **800 escudos arroba, y  de 

0*069 á 0*087 escudos cuartillo.
Pan de d os  libras, de 0*141 á  0*165 escudos
A rroz , de 2  á 2 '600 escud os a rro b a , y  de 

0*080 á 0 ‘ 104 escud os libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E S  E L  M E R C A D O  B S  A Y E R .

tíin operaciones.

N o t a . — Reses degolladas ayer:
2  libs. de peso 
;07 idem .

187 vacas, que hacen   57.8!
237 carneros, que hacen. 6.
608 corderos, que hacen <8.074 idem.

83 terneras.
L o  que se anuncia al pú b lico  para su  in te ­

ligencia .
M adrid 30 de Junio 1870.— El A lca lde pri­

m ero, M anuel M aría José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .

C IR C O  Y  T E A T R O  D E PRIO R. —  A  las 
nueve. —  «G aribaldi en Síciliai» y  ejercicios 
ecuestres y  gim násUoos por los principales 
artistas de la com pañía.

J.4RD1N D E L BUEN R E T IR O .- -A  las 
nueve de la  noche.— Función de teatro.— En­
trada 4 rs.

T E A T R O  Y  CIRCO  D E M A D R ID  — A  las 
nueve m enos cuarto de la  noche.— Función 42 
de abono.— Turno 1.* im par.— L a  ópera en tres 
actos «L os dragones de V iliars.»

CAM PO S E LÍSE O S.— A  las siete.— E jer­
cic io s  de velocípedos.— De och o  y  m edia á 
once y  media: Concierto por Sabater,— A  las 
diez.— B londín  hará ejercicios eon luz eléctri­
ca .— .4 las doce .— F uegos artificiales.— «Tea­
tro  R ossin i» De oeho y  media á  diez.— «D on 
Sisenaudo», zarzuela en un acto , y  quadrille. 

De diez y  media á doce .— «Casado y  so lte ro .. 
— Canto bufo francés.

M AD RID .— I m p .  d e  L a  I n t e g r i d a d  N a c i o n a l ,  

c a l l o  d e  U s  D o s  H e r m a n a s  1 7 .

AIÍIJÍÍCÍOS.
S A L E S  M A R IN A S DE L MAR C A N T A B R I C O ,

ó

B A Ñ O S N A T U R A L E S  D E M A R  Á  DOM ICILIO.

O b ten id a s  p o r  e v a p o r a c ió n  esp on tá n ea  d e  las a g u a s  d e  a l t a  m a r  en  S a n  V ic e n te  d e  la  

B a r q u e r a  (S a n ta n d er ), p o r  e l fa r m a c é u tic o  Y a r t o  M on zon .

Se garantiza su leg itim idad  y  procedencia.
Con estas sales, que realizan lo  m ism o que  la.s aguas de donde proceden , se evitan lo's g a s ­

tos. peligros y  mole.«tias de los via jes, y  loa im pedidos tienen el medio de curación  en su  casa. 
Para evitar falsiñcaeíones que desacreditarían á este producto natural de tan exce len tes  resu l­
tad os . sólo se expenden á l() rs. paquete d e u n  k ilo , para un baño, en casa  del autor y  el ú n ico  
depósito en M adrid, c  dIe de la R uda, núm . < 4. farmacia de Fernandez Izquierdo. No equ iv o­
carías con  ias artificiales.

equivo-
(26)

-  ii>: l UbU

0)
. 0) <3 S.C.^O ® w "fo 

o- ^ A
a . o

. s . § f o - § '- g . | . | s ; s a

-H «  cr
‘W

c  ^  -2.2

.  — o «  S ^

. a i i i f n i i í i í i i
= -S k V  ® -* .S  0.1
•S ® Sü - o 'd . g ' l g . o S9 S-v; i  o  «  I  ,3 c  = 5 =-3 c .

o. !
c9 dj '
o  r o s

g , e - | - =  s  o '
c  = S :2  S «  | .= I  2  g  S S '5

«  2 
o  9

^ —f

4 ^ ’
3  =

U-5 a<0 <fl

=  . £  - Q -  . . .

CD
5 3 § ;5  ^

=‘-g " S -g 3

S  S 3
■ X. C ' " t i ' ^•3 «  p o — «o S® 9 »

* 1  | g  “ IS “  ^ g . | - « 2  S

-H — ^

•• aJS 6̂ - ¿

_  j= <s —
ce

a o  c s _«3 fii—^

'5* o «  M w 5  Sh•- p «J 9 B)> cr 35 a- ® O 5
9  -  <5 í^_2 S

- 3  o  S-S rt

- « 5 ' ® s - s  = ” s = . í : > S , . -  
2  H.® o — Q.® 2"3 R.5
«  « "S  o  § — ro -  J  *• M - > ^ .C

9 es ^ — S .hOte o - w á s o e S

?, .£ -s

P R É S T A M O S
sobre a lh a jas , pa pel del E sta d o , fincas 

y  papeletas det M onte de Piedad.

Baratura, prontitud y  reserva al hacer las 
operaciones, calle de P reciados, núm . 13, en­
tresuelo, M adrid.— L os  préstamos de alhajas 
se hacen por u ji año.— Venta de alhajas y  re­
lojes de oro  á precios m u y baratos.— Mensual- 
m ente se im priaie la lista con  los, precios de 
las plhajas que hay de venta, y  se  da gratis 
en el rstablrcim iento. Los relojes se venden 
garantizados, para lo cual, la casa, adem ás de 
su  con tribu ción , está inscrita  en el grem io de 
com erciantes de relo jes.— No se com pran, ni 
venden, ni emppñan alhajas de doublé, plaqué, 
ni piedras f .lsa s , y  si só lo  de oro, plata y  p ie ­
dras finas.— Se com pran y  cam bian alhajas.—

Se com pran toda clase de papeletas de empeño 
de alhajas, cartas de pago de )a Caja de Depó­
sitos, papel del Estado, libranzas de! 
m utuo y  carpetas de cupones.

Las habitaciones de em peño están entera­
m ente separadas de las de ventas. (2 )

CERVEZA INGLESA 
d e  B a s s  e tc . C, ® P a le -a le .
L os am antes de esta deliciosa bebida, en­

contrarán un gran surtido á Jos precios si­
gu ientes: la botella 6 reales; la docena 66 rea­
les: se abona un real por cada botella  de­
vuelta.

Ultram arinos de Cárlos Prats, « Las Colo­
n ias», Arenal. 8. (9)

LABORATORIO QUmiGO DE SANCHEZ OCAÑA.
C a lle  d e l P r in c ip e ^  nüm  13.

NO MAS SA N GR IA S-

J a r a b e  d e  A c ó u it o .— J a r a b e  d é  C n oicha -
la g u a .— J a r a b e  d e  A c ó n iío  y  C a n c h a ­
la g u a .

La aceptación que éstas preparaciones han 
alcanzado y  cada dia tienen mas y  m as, solo  
se justifica  con la venta diaria y  los  plácem es 
que m iles de personas nos m an ifiístan , no 
usando otra para atem perar y  depurar la san­
g re . habiendo reem plazado co n  una ventaja 
inmensa á las sangrías, tan perjudiciales en 
m u ch os casos.

E l esceso de robustez, la vida ou leta  y  tran­
quila. causa de m uchos males, com o foses, 
congestiones, ronqueras, vahídos de cabeza, so 
focos, mala respiración, e tc ., desaparecen en 
seguida usando esta m edicación  tan cóm oda , 
tan  fácil y  barata. Precio del frasco, 4  rs.

E L IX IR  Y  POLVOS D EN TIFRICO S
D E

S á n ch e z  O cafia .

T iene la  propiedad de robustecer las eneias 
adquiriendo su  co lo r  prim itivo de rosa , des­
truyen el sarro de los dientes conservando in­
tacto  e l esm alte, evitan los  d o lores, las caries 
y  e l escorbuto com unicando al aliento un o lor  
suave, bal-.ámico y  agradable com o el perfu ­
me m e jo r : en fln . ea el com plem ento de un 
tocador elegante á la  vez que h ig ién ico , P re­
cio del elix ir , 4 y  6 rs. frasco. Id. de loa p o l­
vos, 4 rs. caja.

J A R A B E S  P E C T O R A L E S.
D eazu fa ifas, brea, caracoles, flor de am a­

pola . borraja, m alva, violeta, flores cordiales, 
gom a , h iedra terrestre, h igos chum bos, ¡a- 
m o u ro u x , liim en, m alvabisce, to lu , tusíla­
g o ,  e tc ., ete. P recio  del frasco, 4 rs.

ROB B. L Á F E C T E U R .
Preparado, según  su  fórm ula, p or  Sánchez 

Ocaña.— N eustro R ob , puram ente vejetal, po­
see com o aquel las virtudes que  tanto lo d is­
tingue , siendo por lo  tanto especial en la sífi­
lis, herpes, llagas, escrófulas, go ta , reniiiaíis- 
nio, fiorts blancas y  cuantas enferm edades re­
conocen  por causa a lgun  v icio  en la sangre. 
Precio de la botella, 10 y  16 rs.

T IN T U R A  D E A R N IC A  MONTANA.

E s  el m edicam ento indispensable en  las ca ­
sas, al cazador, viajero, industriales, e tc ., etc ., 
por sus prodigiosos y  segu ros resultados. Fras­
cos de f ,  4, 6 y  12 rs. Descuento considerable 
pór libras.

JA R A B E tí ATE M PERAN TES
Y  R E T R S S C A H T E S .

De agraz, caña, cebada, diilcám ara. freso, 
gram a , granada, grosella, horchata de alm en­
dras y  arroz, lim ón, m oras, naranja, v inagre 
y  zarzaparrilla. F rasco, 4 rs.

BIZCO CH O S PU R GA N TES Y  VERM IFU GOS
B E

S á n ch e z  O cafia .

Son m uy útiles y  aceptables, sobre todo p a ­
ra los  niños y  aun para aquellas personas que 
les cause repugnancia cualquier purgante. La 
evacuación es suave, arrojándolas lom brices 
al m ism o tiem po sin producir la m enor irrita- 
cion. Se Tendea á 4 j  8  cuartos uno.

P A S T IL L A S  FU M IG A TO R IA S
D E

S á n ch e z  O ca fia ,

Son  m uy convenientes p ir a  habitaciones 
p oco  ventiladas ó  que haya m alos olores bien 
p or  en ferm os ó  por tener cerca á lguu  fo co  de 
in fecc ión , etc ., e tc .: destruyen los  miasmas 
perjnd icla les á la salud, reem plazando una at­
m ósfera saludable y  especialm ente arom ática 
P recio de la caja, 4  rs.

PO LVO S R E F R E SC A N T E S.

De agraz, grosella, horchata de alm endra y 
arroz hm on, n ^ a n ja  y  zarzaparrilla. Un pa­
pel, 6 cuartos. Uua docena para veinticuatro 
vasos de refresco, 7 rs. Jarabes refrescantes 
de todas clases, 4 rs. frasco.

JA R A B E  D E R Á B A N O  IODa DO,
P R E P A R A D O  E N  F R I O ,  P O R  S A N C H E Z  O C A Ñ A ,

Es el m edicam ento aplicable por eseelencia 
en las escrófulas, herpes, raquitis, obstruocio- 
nes, tubércu los, tisis p u lm on a r, flojedad de 
carnes, falta de apstUo, enferm edades de la 
p ie l, e tc ., ete . C om o tón ico y  fortiflcante no 
toCono_ce riva l, y  su éxito  tan satisfactorio en 
los n inos; rt-emplaza al aceite de h ígado de 
bae^ ao  tanto en resultados, eom o por su olor 
p a b o r  agradables, teniendo adem ás la ven­
taja de poderse usar en todas las épocas del 
ano. Fraseos de 6. 10 y  U  rs.

DENTICION D E LO S NIÑOS.

Nada b a y  que iguale á nuestro jarabe com o 
eficaz y  seguro para facilitar la  dentición  de 
los  nm os y  evitar los accidentes que ocasio­
na este  periodo lan critico . F rasco 10  rs

lARORATORIO OOIWICO DE SANCHEZ OCAÑA.
C alle  d e l P r in c ip e ,  núm. 13. r25)

Para dirigirse  
á la 

sucursal, 
de Madrid,

L O P E Z ,  H E R M A N O S ,  P E L I G R O S ,  1

Para dirigirse 
á  la 

sucursal 
d e Sevilla,

D I E G O  L O P E Z ,  D  D O S ,  2 9 .

DIRECCION G E N E R A L  EN M a L A G A , SA N  JUAN, 34 A L  38.

d e V a p o r^ d r iíe S ra  “ r ® ob ligad o  á aum entar hasta 70 caballos la fuerza
la  Península ’  ^ ®8pec¡e hay en

hasta e ?d ira “ ® ‘í® “ "«^ tro  chocolate  reúnen todos los adelantos con ocides

E s p e c ia lid a d  en c a fé s  m o lid o s  
en cajas de lata y  paquetes forrados con  papel de estaño.

G ra n  sn rt ld o  d e  tés 
desde la clase m ás Inferior á la m ás superjer. i5)

OFICINA DE FARMACIA
y  LA B O R A TO R IO  Q U IM IC O

Ü K  D . Á IG A D IO  J U S T .
Caile de Peligros, 4 .

. En este establecim iento .se preparan diaria­
m ente toda clase de jarabes propios para la es­
tación, ya  sean m edicinales 6 refrescantes co­
m o los de grosella , limón, granada, frambue­
sa , agraz, a d ra , zarzaparrilla , cebada, gama 
malvavisco, dulcám ara, acónito, canchalagua, 
cu lantrillo , etc ., e tc ., á  4 reales frasco. Igu il- 
m ente la lim onada purgante de cilralo de 
magnesia para que no se descom ponga por el 
calor.

Bales y  algas marinas vara ¡años de 
mar artificiales.

Siguen vendiéndose com o ea los años ante­
riores los  paquetes de sales y  algas que tan 
buenos resultados producen, dejando el agua 
com o si fuera del m ar; precio para un taño 

reales, ."-e rem iten  pedidos á provincia pre- 
J io p a g o  del im porte, haciéndose un desc’uento 
de 25 p or  100 en los que escedan de doscien­
tos  reales. Asimi.smo se prepnran laa ctn ti- 
dades suficientes de sales para toda clase de 
baños m inero-m edicinales que se encaigue.n 
eon alguna anticipación, á precios arreglados

( 1 5 )

' SE COM PRAN

A L H A J A S  Y  P A P E L  D E L  E S T A D O , 
Huertas, 7 duplicado, principal.

S ig u e  la  v e n ta  d e  a lh a ja s  d e  la n c e

procedentes de particulares y  saldos, á precios 
redueidisim os.

L a  casa con tinúa adm itiendo alhajas para 
au venta  en eom ision.

Ne se com pran, ni venden, ni se adm ite en 
®°™*;'’ 'o n  m ás que ob jetos de oro, plata y  p e -

GRAN B A ^^R  de  p a r í s .

PR IM E RA  CASA EN J U G U E T E S ,

Peligros 16, fren te  á la de Jardines.

\ e locíp edos; los  hay para niños.
Juegos de sociedad é infinidad de ju gu etes 

de los d e -m á s  novedad que se fabrican en 
Francia, A lem ania é  Inglaterra.
, T odo á precios sumamente baratos com o lo 

tiene acreditado. (iq j

Ayuntamiento de Madrid




